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Algunas notas sobre el derecho “al olvido” 

en Internet y la autodeterminación 

informativa  

 
Jaqueline Vassallo1  

jaquelinevassallo@yahoo.es 

 

Resumen:  

El presente trabajo expone nociones teóricas, relacionadas al alcance del derecho a la 
“autodeterminación informativa” y el derecho “al olvido” en Internet, por medio de la 
vinculación de la doctrina y la jurisprudencia generada al respecto, con la teoría 
archivística y las políticas e iniciativas impulsadas por organismos estatales, nacionales e 
internacionales.  

Estos derechos, ligados al derecho de acceso a la información, la protección de datos 
personales y los bancos de datos públicos y privados, se relacionan con los nuevos 
servicios de Internet, los tratamientos internacionales de datos y la globalización de 
servicios, la libre circulación de la información en la red y las posibilidades de acopio 
vertiginoso de la información que posibilitan las nuevas tecnologías.  

Palabras clave: Derechos – Internet – Información – derecho al olvido – datos personales 

 

 

I. A manera de presentación  

La posibilidad de los ciudadanos, de ejercer el derecho a la “autodeterminación 
informativa” y el derecho “al olvido” en Internet han generado en los últimos años 
numerosos debates en Europa, Estados Unidos  y América Latina. 

Se trata de derechos vinculados con el derecho de  acceso a la información,  a la 
protección de datos personales, a los bancos de datos públicos y privados. Asimismo se 
relacionan con los nuevos servicios de Internet, los tratamientos internacionales de datos 
y la globalización de servicios, la libre circulación de la información en la red y las 
posibilidades de acopio vertiginoso de la información que posibilitan las nuevas 
tecnologías.  

Sin embargo, como contratara de lo afirmado, generan tensiones con la libertad de 
expresión y el derecho de las personas y de las empresas a difundir datos “verdaderos”.  

En este sentido, frente a quienes niegan la posibilidad de excluir el acceso a la 
información personal en la red, muchas personas están reclamando cada vez con mayor 
intensidad, la posibilidad de ejercer control sobre sus datos personales,  incluido el 
derecho a no figurar en ella.  

El derecho “al olvido”, por lo tanto, es un paso más de lo que se planteaba, hace 
unos años, como el derecho a la autodeterminación informativa.  

                                                 
1
 Investigadora del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas, Profesora Titular de las 

Cátedras Legislación y Normativa Archivística e Instituciones Hispanoamericanas, de la Escuela de 
Archivología de la Universidad Nacional de Córdoba.  
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En este trabajo nos proponemos indagar en algunas nociones teóricas en relación a 
los alcances de estos derechos, a través de debates y pronunciamientos de la doctrina 
jurídica, la jurisprudencia, la teoría archivística y las políticas institucionales de diversos 
organismos estatales  a nivel nacional e internacional.  

 

II. La construcción jurídica de estos derechos: entre la dogmática jurídica, la 
jurisprudencia y militancia política.    

El derecho a la autodeterminación informativa, tiene su origen en acciones  
jurisprudenciales que se interpusieron en Europa, a partir de los años 60 y 70. Estas 
discusiones se expandieron hacia otros países del mundo y a América Latina arribaron a  
fines de los años 90’ cuando comenzó a afianzarse el uso de las nuevas tecnologías y de 
Internet.     

Este derecho surgió  por la necesidad de defender  los datos de las personas  frente 
al uso de las nuevas tecnologías y el tratamiento que daban en este medio a dichos datos, 
puesto que el derecho “a la intimidad” no era suficiente para defenderlos.   

Según el jurista y bibliotecólogo colombiano Nelson Pulido Daza, es el  derecho que 
tienen las personas a decidir por sí mismas cuándo y dentro de qué  limítese pueden 
revelar secretos referentes  a su propia vida; es decir, el derecho a través el cual  se exige  
el manejo apropiado  de la información personal, de sus datos personales2.  

En su obra, Derecho a la Información. Elementos para su comprensión desde la 
Archivística, nos dice: “ 

“Cuando este tipo de  datos son manejados  por separado no  implican daño o 

conocimiento alguno sobre alguien, pero al encontrase bajo el tratamiento 

(recolección, selección, organización, almacenamiento y comunicación de 

información) que dan a estos datos  las bases o bancos de datos,  implican el 

reconocimiento de alguien en particular y que por uso  indebido o indiscriminado 

de esta información, pondría en riesgo la intimidad y otros derechos 

fundamentales de las personas, llegando incluso, a controlar socialmente la  

actuación de las mismas”3.  

 En definitiva, a partir de la construcción de estas  bases de datos, puede llegarse a 
la conformación del “perfil de datos de una persona”, la “persona virtual” o la persona de 
“cristal”, lo que posibilita  que las personas podrían estar expuestas a  ser controladas, e 
incluso, podrían ser condicionantes  que nos les permitan  desenvolverse  plenamente  en 
ámbitos sociales,  laborales, culturales, etc.  

Es sabido que en la Argentina, contamos desde el año 2000 con la ley N° 25.326 de 
Protección de Datos Personales, que se dictó basada en el art. 43  párrafo tercero de la 
Constitución Nacional, que daba rango constitucional al  “habeas data”.  

Como ocurre habitualmente cuando se sanciona una ley de estas características, 
que contempla una nueva figura jurídica, los juristas se avocan a trabajar en el análisis de 
los alcances y las múltiples aristas que podía tener la  interpretación de esta disposición 
jurídica. Sin embargo muy pocos visibilizaron el derecho a la “autodeterminación 
informativa”.  

                                                 
2
Pulido Daza, Nelson Javier (2011) Derecho  a la Información: elementos  para su comprensión desde la 

Archivística. Madrid, Biblioteca básica de documentación.  
3
 Ídem.  
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Osvaldo Gonzaíni,  lo caracterizó  como un derecho irrenunciable de  resolver por sí 
mismo el uso que quiere darle a sus datos personales;  aun cuando estén en un archivo 
público,  puesto que si bien el archivo es público, el dato no se convierte en público. Ilustra 
su afirmación con el ejemplo de las guías telefónicas, que contienen información de fácil 
acceso, pero como la empresa prestataria es privada se considera que si ella  vende esta 
información, esa operación es  ilegítima4.  

Unos años más tarde, Mario Masciotra en un artículo publicado en La Ley, lo ubica 
como uno de los derechos que puede afectar la libre circulación de información en la red,  
junto al derecho a la intimidad, la privacidad,  la verdad,  la imagen y  el nombre.  También  
reconoce que existen una tensión entre el derecho legítimo que tiene  los registradores y 
distribuidores de la información y el derecho a la protección de los datos personales9.  

Finalmente, la jurista uruguaya Laura Nahabetián Brunet, especialista en temas 
relacionados  con el acceso a la información pública y los datos personales,  prefiere hablar 
del “derecho a la libertad informática”. Es decir, el derecho que  garantiza  a las personas 
un estatus diferente en la sociedad digital, ya que pretende asegurar que la información 
de carácter íntimo o privado no sea manipulada ni transmitida  a otros,  o por  terceros, sin 
su consentimiento. Agrega asimismo, la necesidad de que esta información pueda ser 
rectificada y actualizada por el titular de esos datos10.     

Pero, como hemos apuntado más arriba, el derecho “al olvido” plantea un paso 
más radical en relación a los alcances que sugiere el derecho a la autodeterminación 
informativa.  

Como sostiene el abogado especialista en derecho informático,  Pablo Palazzi, cada 
vez más personas quieren que se “olviden” de algunas cosas sobre ellas, generalmente lo 
que consideran hechos o sucesos  negativos de sus vidas, pasados o recientes; sin 
embargo,  los buscadores encuentran todo lo que está en Internet, y ya no es posible que 
esta información quede sepultada en una publicación inhallable, en una biblioteca11.  

Como si esto fuera poco, aparecen buscadores de personas (personal data 
aggregators) que permiten aglutinar, relacionar con sorprendente precisión y encontrar 
todo lo que está en la web sobre una persona (Spokeo,123People, o Peoplefinders por 
citar algunos casos). 

El derecho “al olvido” se ha difundido ampliamente en Argentina, en relación a los  
informes crediticios. Primero fue reconocido judicialmente en un leading case, al que le 
siguieron varios fallos del fuero comercial, pero con la ley de protección de datos 
personales (Ley 25.326) quedó afianzado definitivamente en el  art. 26:  

ARTICULO 26. — (Prestación de servicios de información crediticia). 

1. En la prestación de servicios de información crediticia sólo pueden 

tratarse datos personales de carácter patrimonial relativos a la solvencia 

económica y al crédito, obtenidos de fuentes accesibles al público o procedentes 

de informaciones facilitadas por el interesado o con su consentimiento. 

                                                 
4
Gozaíni, Osvaldo Alfredo (2003). “Ley 25.326 de protección de datos personales”, en La Ley 2003-C, 

1139  
9
 Masciotra, Mario (2007). “La acción de Habeas Data colectiva”, en La Ley 2007- E, 869 

10
 Nahabetián Brunet, Laura. (2012) Protección de datos personales y acceso a la información pública. 

¿Derechos fundamentales en conflicto? Madrid, Biblioteca básica de documentación.  
11

 Palazzi, Pablo (2011) “Derecho al olvido en Internet”, en  Revista Jurídica. Universidad de San Andrés, 
Febrero de 2011.  
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2. Pueden tratarse igualmente datos personales relativos al cumplimiento 

o incumplimiento de obligaciones de contenido patrimonial, facilitados por el 

acreedor o por quien actúe por su cuenta o interés. 

3. A solicitud del titular de los datos, el responsable o usuario del banco 

de datos, le comunicará las informaciones, evaluaciones y apreciaciones que 

sobre el mismo hayan sido comunicadas durante los últimos seis meses y  el 

nombre y domicilio del cesionario en el supuesto de tratarse de datos obtenidos 

por cesión. 

4. Sólo se podrán archivar, registrar o ceder los datos personales que sean 

significativos para evaluar la solvencia económico-financiera de los afectados 

durante los últimos cinco años. Dicho plazo se reducirá a dos años cuando el 

deudor cancele o de otro modo extinga la obligación, debiéndose hace constar 

dicho hecho. 

5. La prestación de servicios de información crediticia no requerirá el 

previo consentimiento del titular de los datos a los efectos de su cesión, ni la 

ulterior comunicación de ésta, cuando estén relacionados con el giro de las 

actividades comerciales o crediticias de los cesionarios12. 

Luego de su expreso reconocimiento legal, el instituto se fue afianzando en la 
jurisprudencia, ya que el problema solucionaba un problema evidente. A saber: una 
persona contraía un crédito, se endeudaba y no pagaba. Pasaba 20 años, el crédito 
prescribía, pero como el poder de la información era  más fuerte porque subsistía, esa 
misma persona no podía  obtener otro crédito porque seguía figurando como deudora. En 
este sentido, la única opción que tenía  era pagar una deuda prescripta para que la misma 
se “borrara” del sistema;  o en su defecto, recurrir al derecho “al olvido”13.  

Ahora bien, el incremento de consultas sobre cómo desaparecer de Internet y 
sobre el ejercicio de los derechos de cancelación y oposición sobre los datos personales ha 
ocupado la agenda de la Agencia Española de Protección de datos (AEPC), según informa 
en su Memoria del año 201014. Es más, ya está en la agenda de la Comisión Europea, de la 
UE que trabaja estos temas y en la Red Iberoamericana de Protección de  datos.  

El tema ha generado discusiones doctrinarias, causas judiciales, pronunciamientos 
de organismos públicos y gubernamentales, opiniones de abogados especialistas en temas 
sobre información e informática, directores y asesores jurídicos de redes sociales, así como 
también de varias compañías internacionales; sin olvidar lo dicho por especialistas en 
archivología y militantes globales a  favor y en contra de la propuesta.  

El caso testigo es el del español  Mario Costeja, la cabeza visible del activismo a 
favor del  derecho “al olvido” en España.    

Hace quince años, el nombre de Costeja apareció publicado  en un  anuncio oficial 
de un periódico, en el que se informaba  de un embargo que un banco le había trabado 
sobre sus bienes, por una deuda impaga. Sin embargo, y a pesar del pago que 
oportunamente Costeja realizó, esta información continuaba apareciendo cuando  
buscaba su nombre en Google.  

                                                 
12

 Ley N° 25.326Disponible en http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/60000-
64999/64790/norma.htm 
13

 Palazzi, op. cit.   
14

Memoria AEPD 2010 (2010). Madrid, 2012  
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Ante el reclamo realizado por Costeja, Google se negó a borrar esta información, 
aduciendo que ni los individuos ni los motores de búsqueda tienen poder para eliminar la 
información, suponiendo que fue publicada legalmente. A lo que agregó que quienes en 
verdad están  facultados, son los editores y los tribunales15.  

Por todo lo dicho, nos preguntamos sobre el alcance concreto que tiene el  
derecho “al olvido”, cuya definición se ha transformado en un espacio de disputa,  por los 
múltiples intereses que involucra. 

Paul Bernal ubica el origen del derecho “al olvido” en el concepto legal francés del 
droit à l’oubli y el italiano diritto all’oblio, que en términos generales se entienden como 
“el derecho a silenciar eventos pasados de la vida que ya no están sucediendo”. Meg 
Ambrose por su parte agrega  que el término francés incluye tanto el derecho a “ser 
olvidado” como la obligación de olvidar. Esta distinción es importante, toda vez que el 
enfoque de esta garantía determina en cabeza de quién están las prestaciones para 
hacerla cumplir. 

Siguiendo de alguna manera el enfoque de Mayer-Schönberger sobre la necesidad 
humana de olvidar, la Comisión Nacional de Informática y Libertades de Francia –el ente 
autónomo que protege el procesamiento de datos en ese país–, considera que el derecho 
“al olvido” o a “ser olvidado” es el derecho a cambiar, evolucionar y contradecirse.  

La Comisión lo concretiza en el “Principio de duración limitada de la retención de 
datos”, según el cual la información no puede conservarse en ficheros digitales 
indefinidamente, sino únicamente por el tiempo necesario para cumplir con el propósito 
para el cual fue recogida16 

Si citamos a juristas españoles, para Jorge Campanillas “no estar in Internet”  
consiste  en “no aparecer en Google sin hacer una búsqueda más específica”. Y añade, que 
lo que más resulta preocupante para muchas personas, es la facilidad con la que se accede 
a información personal, en la web17.  

Por su parte, Gimeno Bayón del Molino, experto en “reputación on line” afirma  
que el derecho al olvido debe entenderse como equivalente al derecho de 
“desindexación”,  puesto que en Internet es más importante que te desindexen a que te 
borren. Asimismo, asegura que el principal límite del derecho al olvido  es el de la libertad 
de información y el de la libertad de expresión.  Finalmente, el autor agrega  que  existe un 
derecho a la “memoria digital” que supone un gran avance para la humanidad: “Sin 
memoria digital  podríamos perder parte de nuestro avance social”18.    

Ahora bien, la Agencia Española de Protección de datos ha jugado un rol 
trascendental en estos debates. Incluso, en el caso Costeja, apeló el uso del  “habeas data” 
para garantizar, de alguna manera, el derecho al olvido.  

Esta dependencia pública del estado español considera, desde el año 2009, que  
Google no tenía por qué incluir en el resultado de sus búsquedas o en su memoria 'caché' 
una página que contuviera ciertos datos personales de un individuo. Esto implica que 
aunque los datos personales podían estar en línea, no habría una manera sencilla de llegar 
a ellos. Asimismo, entiende que los límites del ‘derecho al olvido’ han de establecerse caso 

                                                 
15

 Martín, Javier (2013)  “Ni derecho al olvido, ni derecho al borrado”,  El Mundo,  25 de junio. Agradezco 
a la Lic.  Noelia García por haberme facilitado las notas citadas en este artículo del periódico El Mundo    
16

 Palazzi, op. cit.   
17

Romero, Pablo (2012) “Los límites  del  derecho al olvido”, El Mundo,  27 de febrero.    
18

 Idem.  
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por caso, dado que no tiene que ver con el derecho a reescribir la historia, ni  un derecho a  
refutar la memoria o un derecho de alterar las bases documentales19.  

Por su parte, la Asociación de Archivistas francesa, argumenta que el derecho a 
“ser olvidado” puede complicar la recolección y digitalización de los documentos públicos  
que sirven para registrar la historia, como los registros de nacimiento o las transacciones 
de bienes raíces. Su presidente, Jean-Philippe Legois entiende que este derecho podría  
perjudicar la posibilidad de que se guarde información que se produce en las redes 
sociales, que vendría a ser como las cartas en soporte papel que se escribían en otra 
época20.    

Mientras tanto, un  grupo de activistas, en el año 2012 presentó ante el Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea una propuesta de ley que defienda el derecho a “ser 
olvidado” y obligue a compañías como Google y Facebook a borrar todo aquello que sus 
usuarios no quieren en la red21.  

Por su parte, la Comisión Europea propuso el 25 de enero de 2012 una reforma 
general  de las normas de protección de datos de la UE – que datan de 1995-, con el objeto 
de ampliar los derechos a la privacidad en línea e impulsar la economía digital europea. 
Todo ello como consecuencia de que el progreso tecnológico y la globalización fueron 
modificando profundamente las vías de obtención, acceso y utilización de los datos. 
Además, los 27 estados- miembros de la UE han aplicado las normas de 1995 de manera 
diferente, lo que ha creado divergencias en cuanto a su ejecución y cumplimiento.  

Allí aparece el derecho “al olvido”, que  ayudará a los ciudadanos a gestionar mejor 
los riesgos inherentes a la protección de los datos en línea y podrán borrar sus datos 
cuando no existan razones legítimas para conservarlos. 

Asimismo, se prevé imponer multas de hasta el 2% de facturación anual de las 
empresas que la infrinjan. Se trata de nuevas medidas que tiene como fin lidiar con la era 
de Facebook, Google y Twitter, dando a los usuarios el derecho a “ser olvidados” es decir, 
que puedan exigir a las  empresas de Internet que borren información en la red que les 
pueda  resultar comprometedora.  

Todavía tiene que ser aprobada por los miembros de la UE y ratificadas por el 
parlamento europeo22.   

Sin embargo, el 21 de octubre de 2013, la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y 
Asuntos de Interior del Parlamento Europeo (LIBE), emitió un informe en el que planteó 
algunas modificaciones a este proyecto, en el que el derecho “al olvido”, como lo llamaba 
el borrador del Reglamento Europeo de Protección de Datos, pasa a llamarse “derecho de 
supresión”. Y si bien su redacción no se ha modificado demasiado,  se prevén algunas otras  
situaciones. A saber: el responsable de tratamiento que haya hecho públicos los datos 
personales deberá suprimirlos, abstenerse de darles difusión y obtener el borrado de 
terceros de todos los enlaces, copias o replicación de datos cuando:  

a) el tratamiento de datos ha sido ilegal 

b) cuando un tribunal o una autoridad reguladora con sede en la UE ha 
dictaminado de manera definitiva  que los datos en cuestión deben borrarse23.  

                                                 
19

 Ibídem.  
20

 Pardo, Daniel (2013) “¿Tenemos derecho a ser olvidados en Internet?”, El Mundo,  13 de julio.  
21

 Ídem.  
22

 EL MUNDO (2012) “Europa reivindica el derecho al olvido de los usuarios de Internet” El Mundo, 25 de 
enero.  
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Como parte de las políticas llevadas adelante por la UE sobre este asunto, cabe 
recordar que por iniciativa del Comité de Ministros del Consejo de Europa y la Comisión 
Europea, se estableció el 28 de enero como el “Día Internacional de la Protección de Datos 
Personales”, con el objetivo de concientizar a los ciudadanos sobre la importancia de 
proteger su privacidad. Esta iniciativa, que está vigente desde el año 2006, propone 
asimismo, la difusión de mejores prácticas sobre la recolección y procesamiento de datos 
personales en el mundo físico y virtual, tanto por parte de las autoridades como de los 
particulares que poseen datos sensibles de las personas24. 

 Entretanto, el Caso Costeja sigue dando que hablar. El empresario  lleva años en 
tribunales  litigando para que Google retire la antigua información ya referida. La Agencia 
Española de Protección de datos le dio la razón, pero Google recurrió a los tribunales de 
Justicia y finalmente, la exigencia de Costeja llegó al tribunal de Justicia de la UE. En junio 
de 2013, el Abogado general emitió un informe a favor de Google25.  

El informe dejó claro que el editor es el responsable de la información, no Google, 
pero además, frente al derecho  a la protección de datos personales, pone el énfasis  en 
proteger el derecho a la libertad de expresión y el derecho a la libertad de información,  
derechos fundamentales que se verían mermados si Google retira la informaciones de 
Internet. 

Pero Tribunal de Justicia de la Unión Europea, sorprendió con su fallo el día 13 de 
mayo de 2014, acogiendo la tesis de la Agencia Española de Protección de datos, en 
relación a los buscadores y el derecho al olvido, del cual dependen más 220 casos que 
están suspendidos en la Audiencia Nacional de ese país.   

El fallo, clarifica definitivamente el régimen de responsabilidades de los buscadores 
de internet en relación con la protección de los datos personales y puso término a la 
situación de desprotección de los afectados, generada por la negativa de la compañía 
Google a someterse a la normativa española y europea reguladora de la materia.  

De esta forma, estableció que la actividad de los motores de búsqueda, como 
Google, constituye un tratamiento de datos de carácter personal, del que es responsable 
el propio motor, dado que éste determina los fines y los medios de esta actividad. Dicho  
tratamiento está sometido a las normas de protección de datos de la UE, ya que  Google 
ha creado en un estado miembro un establecimiento para la promoción y venta de 
espacios publicitarios y cuya actividad se dirige a los habitantes de ese estado.  

Esta esperada sentencia, que acogió el “derecho al olvido”, determinó que los 
buscadores de Internet deberán eliminar de sus listas de resultados, los enlaces que llevan 
a datos personales en páginas web publicadas por terceros, cuando el afectado por esa 
información lo solicite, cuando considere que ésta lo perjudica. Dicha resolución, sólo 
válida para Europa, se aplica a la información que surge cuando se hace una búsqueda a 
partir el nombre de una persona. También señala que el derecho a la protección de datos 
de las personas prevalece, con carácter general, sobre el “mero interés económico del 
gestor del motor de búsqueda” salvo que el interesado tenga relevancia pública y el 
acceso a la información esté justificado por el interés público. 
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En caso de que no se atendiera la solicitud, la persona tiene a solicitar la tutela de 
la  Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) y de los Tribunales para llevar a cabo 
las comprobaciones necesarias y ordenen al responsable que adopte medidas precisas en 
consecuencia26. 

Como consecuencia de esta resolución judicial, en apenas 24 horas, Google recibió 
más de 12.000 presentaciones pidiendo “derecho al olvido”. 

Sin embargo, pasaron unos meses hasta que la compañía, que obviamente disiente 
con el fallo, decidió conformar un ‘Consejo de expertos’ para hacer frente a la aplicación 
de este derecho, que debe enfrentar más de 70.000 peticiones de eliminación de links de 
250.000 sitios. 

Dicho consejo buscará hacer frente a las dificultades que experimenta la empresa a 
la hora de encontrar el equilibrio entre las solicitudes de eliminación recibidas y el interés 
público de ciertas personas, cuya información no debe ser borrada.   

Pero el reciente fallo, también es mirado con ciertos reparos por algunos juristas 
argentinos, como Daniel Monastersky, que si bien entiende que éste tiene validez en 
Europa, considera inquietante que sea el mismo Google el que determine qué información 
se baja y cuál queda27.     

 

III. Propuestas para un problema complejo  

Ahora bien, más allá de que se avance en la creación de un nuevo derecho o en la 
expansión de uno actual, el “ecosistema digital” parece requerir de ajustes que permitan 
enfrentar estos retos. Y tal vez la manera más adecuada de promoverlos no pase por  
imponer leyes a Internet- lo cual podría resultar difícil a la luz de los estándares 
internacionales en temas como libertad de expresión, el acceso a la información y la 
participación ciudadana. En América Latina, para hablar de nuestro caso, un esquema de 
control de contenidos – ya sea para imponerlos o suprimirlos – podría reñir con el artículo 
13 de la Convención Interamericana de Derechos Humanos, que prohíbe la censura previa 
y el control posterior, en términos razonables. 

Entre las soluciones propuestas, encontramos la recomendación de la Agencia 
Española de que algunos sitios de Internet no indexen cierta información28.  

Una propuesta similar fue sugerida por el académico norteamericano Jonathan 
Zittrain, que explica que las ‘arañas’ de los buscadores -encargadas de indexar los 
contenidos de Internet-, revisan el archivo ‘robots.txt’ de todas las páginas web que 
visitan. Y como este archivo del ‘anfitrión’ advierte al robot sobre información que no 
debe indexar, la herramienta  permitiría que ciertos datos personales dejen de estar al 
alcance del público en general. 

Otra propuesta sería la contextualización, que funcionaría en la medida que el 
usuario vuelque más información hacia el entorno digital. Es decir, se buscaría combatir la 
información con más información. Por lo tanto, si circulara  por la red un dato injurioso 
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sobre una persona, ésta podría glosarlo con información adicional. Se trataría de una 
forma de réplica para combatir la descontextualización29. 

Otros, en cambio, entienden que la solución está en el campo legal. El ya citado 
jurista español, Campanillas manifiesta que no hace falta cambiar las leyes vigentes, 
puesto que el derecho “al olvido” no es un “nuevo problema “, sino que se deberían 
ponerse en práctica herramientas que ya existen como la cancelación de los datos - 
siempre que se cumpla con los requisitos  establecidos en la normativa-, como el derecho 
a oponerse  a un tratamiento concreto de los mismos30.     

Por su parte, la directora jurídica y del despacho de privacidad de la Audiencia 
Nacional, Verónica Alarcón, manifiesta que se puede exigir al buscador la retirada o el 
bloqueo de nuestros datos personales aplicando no ya la normativa de datos personales ni 
acudiendo a la AEPC, sino a través de la invocación del  derecho al honor en la jurisdicción 
civil31.  

Evidentemente, el reciente fallo del TJUE, del 13 de mayo del corriente año, ha 
buscado una solución jurídica a este asunto (ver ANEXO).   

En tanto que Mayer-Schönberger propone que los archivos de datos contengan 
una fecha de expiración, tanto como la tiene una caja de leche, después de la cual se 
eliminen o queden inservibles. Esto lo haría el propio usuario, quien al momento de crear 
o compartir el archivo –una foto, por ejemplo– tendría que introducir una fecha de 
expiración (días, meses o años). Las aplicaciones de la computadora  y los servicios en línea 
reconocerían esta información y se encargarían de ‘limpiar’ los datos vencidos de manera 
automática y con una frecuencia determinada o a petición del usuario32.  

 

IV. A manera de cierre 

Como sostiene Javier García Toni- Investigador del ESADEgeo, Centro de 
Geopolítica y Economía Global-, las compañías como Google o Apple cuentan con una 
suerte de “bomba nuclear” del siglo XXI: una  enorme  cantidad de datos  privados de los 
usuarios y la gran  dependencia que hemos adquirido  de sus servicios33.  

Por lo tanto, pensamos, que el poder que detentan está bastante alejado del 
control estatal, como supuesto garante de los derechos de sus ciudadanos. No está demás, 
entonces, seguir informándonos sobre los derechos que nos asisten y militar, desde 
distintos espacios sociales, por la protección de los mismos.   

Sin embargo, más allá de lo señalado, no podemos negar que vivimos en un estado 
de derecho que concibe a la Memoria como una política pública ineludible ¿Qué rol jugaría 
entonces, el derecho “al olvido” en relación a la información que podría servir como 
prueba para juzgar delitos de lesa humanidad?  
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ANEXO 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Gran Sala) 

de 13 de mayo de 201434  

«Datos personales — Protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de dichos datos — Directiva 95/46/CE — Artículos 2, 4, 12 y 14 — 

Ámbito de aplicación material y territorial — Motores de búsqueda en 
Internet — Tratamiento de datos contenidos en sitios de Internet — 

Búsqueda, indexación y almacenamiento de estos datos — Responsabilidad 
del gestor del motor de búsqueda — Establecimiento en territorio de un 
Estado miembro — Alcance de las obligaciones de dicho gestor y de los 

derechos del interesado — Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea — Artículos 7 y 8» 

En el asunto C-131/12, 

que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial planteada, con 
arreglo al artículo 267 TFUE, por la Audiencia Nacional, mediante auto de 27 
de febrero de 2012, recibido en el Tribunal de Justicia el 9 de marzo de 2012, 
en el procedimiento entre 

Google Spain, S.L., 

Google Inc. 

y 

Agencia Española de Protección de Datos (AEPD), 

Mario Costeja González, 

EL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Gran Sala), 

integrado por el Sr. V. Skouris, Presidente, el Sr. K. Lenaerts, Vicepresidente, 
los Sres. M. Ilešič (Ponente), L. Bay Larsen,  

T von Danwitz y M. Safjan, Presidentes de Sala, y los Sres. J. Malenovský, 
E. Levits, A. Ó Caoimh y A. Arabadjiev y las Sras. M. Berger y A. Prechal y el 
Sr. E. Jarašiūnas, Jueces; 

Abogado General: Sr. N. Jääskinen; 

Secretaria: Sra. M. Ferreira, administradora principal; 

habiendo considerado los escritos obrantes en autos y celebrada la vista el 26 
de febrero de 2013; 

                                                 
34

 INFOCURIA 
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consideradas las observaciones presentadas: 

–        en nombre de Google Spain, S.L., y Google Inc., por los Sres. F. González 
Díaz, J. Baño Fos y B. Holles, abogados; 

–        en nombre del Sr. Costeja González, por el Sr. J. Muñoz Rodríguez, 
abogado; 

–        en nombre del Gobierno español, por el Sr. A. Rubio González, en calidad 
de agente; 

–        en nombre del Gobierno helénico, por la Sra. E.-M. Mamouna y el 
Sr. K. Boskovits, en calidad de agentes; 

–        en nombre del Gobierno italiano, por la Sra. G. Palmieri, en calidad de 
agente, asistida por el Sr. P. Gentili, avvocato dello Stato; 

–        en nombre del Gobierno austriaco, por el Sr. G. Kunnert y la 
Sra. C. Pesendorfer, en calidad de agentes; 

–        en nombre del Gobierno polaco, por los Sres. B. Majczyna y M. Szpunar, 
en calidad de agentes; 

–        en nombre de la Comisión Europea, por la Sra. I. Martínez del Peral y 
Sr. B. Martenczuk, en calidad de agentes; 

oídas las conclusiones del Abogado General, presentadas en audiencia pública 
el 25 de junio de 2013; 

dicta la siguiente 

Sentencia 

La petición de decisión prejudicial versa sobre la interpretación de los artículos 2, letras b) 
y d), 4, apartado 1, letras a) y c), 12, letra b), y 14, párrafo primero, letra a), de la 
Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 
1995, relativa a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (DO L 281, 
p. 31), y del artículo 8 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea (en lo sucesivo, «Carta»). 

2        Esta petición se presentó en el marco de un litigio entre Google Spain, S.L. (en lo 
sucesivo, «Google Spain»), y Google Inc., por un lado, y la Agencia Española de 
Protección de Datos (en lo sucesivo, «AEPD») y el Sr. Costeja González, por otro, en 
relación con una resolución de dicha Agencia por la que se estimó la reclamación del 
Sr. Costeja González contra ambas sociedades y se ordenaba a Google Inc. que 
adoptara las medidas necesarias para retirar los datos personales del Sr. Costeja 
González de su índice e imposibilitara el acceso futuro a los mismos. 
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 Marco jurídico 

 Derecho de la Unión 

3        La Directiva 95/46, que, según su artículo 1, tiene por objeto la protección de las 
libertades y de los derechos fundamentales de las personas físicas, y, en particular, 
del derecho a la intimidad, en lo que respecta al tratamiento de los datos personales 
y la eliminación de los obstáculos a la libre circulación de estos datos, enuncia lo 
siguiente en sus considerandos 2, 10, 18 a 20 y 25: 

«(2)      Considerando que los sistemas de tratamiento de datos están al servicio del 
hombre; que deben, cualquiera que sea la nacionalidad o la residencia de las 
personas físicas, respetar las libertades y derechos fundamentales de las 
personas físicas y, en particular, la intimidad, y contribuir [...] al bienestar de 
los individuos; 

[...] 

(10)   Considerando que las legislaciones nacionales relativas al tratamiento de datos 
personales tienen por objeto garantizar el respeto de los derechos y libertades 
fundamentales, particularmente del derecho al respeto de la vida privada 
reconocido en el artículo 8 del Convenio Europeo para la Protección de los 
Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales[,firmado en Roma el 4 
de noviembre de 1950], así como en los principios generales del Derecho 
comunitario; que, por lo tanto, la aproximación de dichas legislaciones no 
debe conducir a una disminución de la protección que garantizan sino que, por 
el contrario, debe tener por objeto asegurar un alto nivel de protección dentro 
de la Comunidad; 

[...] 

(18)   Considerando que, para evitar que una persona sea excluida de la protección 
garantizada por la presente Directiva, es necesario que todo tratamiento de 
datos personales efectuado en la Comunidad respete la legislación de uno de 
sus Estados miembros; que, a este respecto, resulta conveniente someter el 
tratamiento de datos efectuados por cualquier persona que actúe bajo la 
autoridad del responsable del tratamiento establecido en un Estado miembro 
a la aplicación de la legislación de tal Estado; 

(19)   Considerando que el establecimiento en el territorio de un Estado miembro 
implica el ejercicio efectivo y real de una actividad mediante una instalación 
estable; que la forma jurídica de dicho establecimiento, sea una simple 
sucursal o una empresa filial con personalidad jurídica, no es un factor 
determinante al respecto; que cuando un mismo responsable esté establecido 
en el territorio de varios Estados miembros, en particular por medio de una 
empresa filial, debe garantizar, en particular para evitar que se eluda la 
normativa aplicable, que cada uno de los establecimientos cumpla las 
obligaciones impuestas por el Derecho nacional aplicable a estas actividades; 

(20)   Considerando que el hecho de que el responsable del tratamiento de datos 
esté establecido en un país tercero no debe obstaculizar la protección de las 
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personas contemplada en la presente Directiva; que en estos casos el 
tratamiento de datos debe regirse por la legislación del Estado miembro en el 
que se ubiquen los medios utilizados y deben adoptarse garantías para que se 
respeten en la práctica los derechos y obligaciones contempladas en la 
presente Directiva; 

[...] 

(25)   Considerando que los principios de la protección tienen su expresión, por una 
parte, en las distintas obligaciones que incumben a las personas [...] que 
efectúen tratamientos- obligaciones relativas, en particular, a la calidad de los 
datos, la seguridad técnica, la notificación a las autoridades de control y las 
circunstancias en las que se puede efectuar el tratamiento- y, por otra parte, 
en los derechos otorgados a las personas cuyos datos sean objeto de 
tratamiento de ser informadas acerca de dicho tratamiento, de poder acceder 
a los datos, de poder solicitar su rectificación o incluso de oponerse a su 
tratamiento en determinadas circunstancias». 

4        El artículo 2 de la Directiva 95/46 establece que «a efectos de [ésta], se 
entenderá por: 

a)      “datos personales”: toda información sobre una persona física identificada o 
identificable (el “interesado”); se considerará identificable toda persona cuya 
identidad pueda determinarse, directa o indirectamente, en particular 
mediante un número de identificación o uno o varios elementos específicos, 
característicos de su identidad física, fisiológica, psíquica, económica, cultural 
o social; 

b)      “tratamiento de datos personales” (“tratamiento”): cualquier operación o 
conjunto de operaciones, efectuadas o no mediante procedimientos 
automatizados, y aplicadas a datos personales, como la recogida, registro, 
organización, conservación, elaboración o modificación, extracción, consulta, 
utilización, comunicación por transmisión, difusión o cualquier otra forma que 
facilite el acceso a los mismos, cotejo o interconexión, así como su bloqueo, 
supresión o destrucción; 

[...] 

d)      “responsable del tratamiento”: la persona física o jurídica, autoridad pública, 
servicio o cualquier otro organismo que sólo o conjuntamente con otros 
determine los fines y los medios del tratamiento de datos personales; en caso 
de que los fines y los medios del tratamiento estén determinados por 
disposiciones legislativas o reglamentarias nacionales o comunitarias, el 
responsable del tratamiento o los criterios específicos para su nombramiento 
podrán ser fijados por el Derecho nacional o comunitario; 

[...]» 

5        El artículo 3 de dicha Directiva, titulado «Ámbito de aplicación», precisa en su 
apartado 1: 
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«Las disposiciones de la presente Directiva se aplicarán al tratamiento total o 
parcialmente automatizado de datos personales, así como al tratamiento no 
automatizado de datos personales contenidos o destinados a ser incluidos en un 
fichero.» 

6        El artículo 4 de la misma Directiva, titulado «Derecho nacional aplicable», dispone: 

«1. Los Estados miembros aplicarán las disposiciones nacionales que haya aprobado 
para la aplicación de la presente Directiva a todo tratamiento de datos personales 
cuando: 

a)      el tratamiento sea efectuado en el marco de las actividades de un 
establecimiento del responsable del tratamiento en el territorio del Estado 
miembro. Cuando el mismo responsable del tratamiento esté establecido en el 
territorio de varios Estados miembros deberá adoptar las medidas necesarias 
para garantizar que cada uno de dichos establecimientos cumple las 
obligaciones previstas por el Derecho nacional aplicable; 

b)      el responsable del tratamiento no esté establecido en el territorio del Estado 
miembro, sino en un lugar en que se aplica su legislación nacional en virtud del 
Derecho internacional público; 

c)      el responsable del tratamiento no esté establecido en el territorio de la 
Comunidad y recurra, para el tratamiento de datos personales, a medios, 
automatizados o no, situados en el territorio de dicho Estado miembro, salvo 
en caso de que dichos medios se utilicen solamente con fines de tránsito por 
el territorio de la Comunidad Europea. 

2.      En el caso mencionado en la letra c) del apartado 1, el responsable del 
tratamiento deberá designar un representante establecido en el territorio de dicho 
Estado miembro, sin perjuicio de las acciones que pudieran emprenderse contra el 
propio responsable del tratamiento.» 

7        El artículo 6 de la Directiva 95/46, titulado «Principios relativos a la calidad de los 
datos», incluido en el capítulo II, sección I, de dicha Directiva, tiene el siguiente 
tenor: 

«1.      Los Estados miembros dispondrán que los datos personales sean: 

a)      tratados de manera leal y lícita; 

b)      recogidos con fines determinados, explícitos y legítimos, y no sean tratados 
posteriormente de manera incompatible con dichos fines; no se considerará 
incompatible el tratamiento posterior de datos con fines históricos, 
estadísticos o científicos, siempre y cuando los Estados miembros establezcan 
las garantías oportunas; 

c)      adecuados, pertinentes y no excesivos con relación a los fines para los que se 
recaben y para los que se traten posteriormente; 
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d)      exactos y, cuando sea necesario, actualizados; deberán tomarse todas las 
medidas razonables para que los datos inexactos o incompletos, con respecto 
a los fines para los que fueron recogidos o para los que fueron tratados 
posteriormente, sean suprimidos o rectificados; 

e)      conservados en una forma que permita la identificación de los interesados 
durante un período no superior al necesario para los fines para los que fueron 
recogidos o para los que se traten ulteriormente. Los Estados miembros 
establecerán las garantías apropiadas para los datos personales archivados por 
un período más largo del mencionado, con fines históricos, estadísticos o 
científicos. 

2.      Corresponderá a los responsables del tratamiento garantizar el cumplimiento 
de lo dispuesto en el apartado 1.» 

8        El artículo 7 de la Directiva 95/46, titulado «Principios relativos a la legitimación del 
tratamiento de datos», incluido en el capítulo  I, sección II, de esta Directiva, 
establece: 

«Los Estados miembros dispondrán que el tratamiento de datos personales sólo 
pueda efectuarse si: 

[...] 

f)      es necesario para la satisfacción del interés legítimo perseguido por el 
responsable del tratamiento o por el tercero o terceros a los que se 
comuniquen los datos, siempre que no prevalezca el interés o los derechos y 
libertades fundamentales del interesado que requieran protección con arreglo 
al apartado 1 del artículo 1 de la presente Directiva.» 

9        El artículo 9 de la mencionada Directiva, titulado «Tratamiento de datos personales y 
libertad de expresión», dispone: 

«En lo referente al tratamiento de datos personales con fines exclusivamente 
periodísticos o de expresión artística o literaria, los Estados miembros establecerán, 
respecto de las disposiciones del presente capítulo, del capítulo IV y del capítulo VI, 
exenciones y excepciones sólo en la medida en que resulten necesarias para 
conciliar el derecho a la intimidad con las normas que rigen la libertad de 
expresión.» 

10      El artículo 12 de la misma Directiva, titulado «Derecho de acceso», establece: 

«Los Estados miembros garantizarán a todos los interesados el derecho de obtener 
del responsable del tratamiento: 

[...] 

b)      en su caso, la rectificación, la supresión o el bloqueo de los datos cuyo 
tratamiento no se ajuste a las disposiciones de la presente Directiva, en 
particular a causa del carácter incompleto o inexacto de los datos; 
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[...]» 

11      El artículo 14 de la Directiva 95/46, titulado «Derecho de oposición del interesado», 
dispone: 

«Los Estados miembros reconocerán al interesado el derecho a: 

a)      oponerse, al menos en los casos contemplados en las letras e) y f) del artículo 
7, en cualquier momento y por razones legítimas propias de su situación 
particular, a que los datos que le conciernan sean objeto de tratamiento, salvo 
cuando la legislación nacional disponga otra cosa. En caso de oposición 
justificada, el tratamiento que efectúe el responsable no podrá referirse ya a 
esos datos; 

[...]» 

12      El artículo 28 de dicha Directiva, rubricado «Autoridad de control», tiene el siguiente 
tenor: 

«1. Los Estados miembros dispondrán que una o más autoridades públicas se 
encarguen de vigilar la aplicación en su territorio de las disposiciones adoptadas por 
ellos en aplicación de la presente Directiva. 

[...] 

3.      La autoridad de control dispondrá, en particular, de: 

—      poderes de investigación, como el derecho de acceder a los datos que sean 
objeto de un tratamiento y el de recabar toda la información necesaria para el 
cumplimiento de su misión de control; 

—      poderes efectivos de intervención, como, por ejemplo, el de [...] ordenar el 
bloqueo, la supresión o la destrucción de datos, o incluso prohibir provisional 
o definitivamente un tratamiento [...] 

—      [...] 

Las decisiones de la autoridad de control lesivas de derechos podrán ser objeto de 
recurso jurisdiccional. 

4.      Toda autoridad de control entenderá de las solicitudes que cualquier persona, 
o cualquier asociación que la represente, le presente en relación con la protección 
de sus derechos y libertades respecto del tratamiento de datos personales. Esa 
persona será informada del curso dado a su solicitud. 

[...] 

6.      Toda autoridad de control será competente, sean cuales sean las disposiciones 
de Derecho nacional aplicables al tratamiento de que se trate, para ejercer en el 
territorio de su propio Estado miembro los poderes que se le atribuyen en virtud del 
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apartado 3 del presente artículo. Dicha autoridad podrá ser instada a ejercer sus 
poderes por una autoridad de otro Estado miembro. 

Las autoridades de control cooperarán entre sí en la medida necesaria para el 
cumplimiento de sus funciones, en particular mediante el intercambio de 
información que estimen útil. 

[...]» 

 Derecho español 

13      La Directiva 95/46 ha sido transpuesta en Derecho español por la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal (BOE 
nº 298, de 14 de diciembre de 1999, p. 43088). 

 Litigio principal y cuestiones prejudiciales 

14      El 5 de marzo de 2010, el Sr. Costeja González, de nacionalidad española y 
domiciliado en España, presentó ante la AEPD una reclamación contra La Vanguardia 
Ediciones, S.L., que publica un periódico de gran difusión, concretamente en 
Cataluña (en lo sucesivo, «La Vanguardia»), y contra Google Spain y Google Inc. Esta 
reclamación se basaba en que, cuando un internauta introducía el nombre del 
Sr. Costeja González en el motor de búsqueda de Google (en lo sucesivo, «Google 
Search»), obtenía como resultado vínculos hacia dos páginas del periódico La 
Vanguardia, del 19 de enero y del 9 de marzo de 1998, respectivamente, en las que 
figuraba un anuncio de una subasta de inmuebles relacionada con un embargo por 
deudas a la Seguridad Social, que mencionaba el nombre del Sr. Costeja González. 

15      Mediante esta reclamación, el Sr. Costeja González solicitaba, por un lado, que se 
exigiese a La Vanguardia eliminar o modificar la publicación para que no apareciesen 
sus datos personales, o utilizar las herramientas facilitadas por los motores de 
búsqueda para proteger estos datos. Por otro lado, solicitaba que se exigiese a 
Google Spain o a Google Inc. que eliminaran u ocultaran sus datos personales para 
que dejaran de incluirse en sus resultados de búsqueda y dejaran de estar ligados a 
los enlaces de La Vanguardia. En este marco, el Sr. Costeja González afirmaba que el 
embargo al que se vio sometido en su día estaba totalmente solucionado y resuelto 
desde hace años y carecía de relevancia actualmente. 

16      Mediante resolución de 30 de julio de 2010, la AEPD desestimó la reclamación en la 
medida en que se refería a La Vanguardia, al considerar que la publicación que ésta 
había llevado a cabo estaba legalmente justificada, dado que había tenido lugar por 
orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y tenía por objeto dar la máxima 
publicidad a la subasta para conseguir la mayor concurrencia de licitadores. 

17      En cambio, se estimó la misma reclamación en la medida en que se dirigía contra 
Google Spain y Google Inc. A este respecto, la AEPD consideró que quienes 
gestionan motores de búsqueda están sometidos a la normativa en materia de 
protección de datos, dado que llevan a cabo un tratamiento de datos del que son 
responsables y actúan como intermediarios de la sociedad de la información. La 
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AEPD consideró que estaba facultada para ordenar la retirada e imposibilitar el 
acceso a determinados datos por parte de los gestores de motores de búsqueda 
cuando considere que su localización y difusión puede lesionar el derecho 
fundamental a la protección de datos y a la dignidad de la persona entendida en un 
sentido amplio, lo que incluye la mera voluntad del particular afectado cuando 
quiere que tales datos no sean conocidos por terceros. La AEPD estimó que este 
requerimiento puede dirigirse directamente a los explotadores de motores de 
búsqueda, sin suprimir los datos o la información de la página donde inicialmente 
está alojada e, incluso, cuando el mantenimiento de esta información en dicha 
página esté justificado por una norma legal. 

18      Google Spain y Google Inc. interpusieron sendos recursos contra dicha resolución 
ante la Audiencia Nacional, que decidió acumularlos. 

19      El mencionado tribunal expone en el auto de remisión que estos recursos plantean 
la cuestión de cuáles son las obligaciones que tienen los gestores de motores de 
búsqueda en la protección de datos personales de aquellos interesados que no 
desean que determinada información, publicada en páginas web de terceros, que 
contiene sus datos personales y permite relacionarles con la misma, sea localizada, 
indexada y sea puesta a disposición de los internautas de forma indefinida. 
Considera que la respuesta a esta cuestión depende del modo en que debe 
interpretarse la Directiva 95/46 en el marco de estas tecnologías, que han surgido 
después de su publicación. 

20      En estas circunstancias, la Audiencia Nacional decidió suspender el procedimiento y 
plantear al Tribunal de Justicia las cuestiones prejudiciales siguientes: 

«1)      ¿Por lo que respecta a la aplicación territorial de la Directiva [95/46] y, 
consiguientemente de la normativa española de protección de datos: 

a)      Debe interpretarse que existe un “establecimiento”, en los términos 
descritos en el art. 4.1.a) de la [Directiva 95/46], cuando concurra 
alguno o algunos de los siguientes supuestos: 

—      cuando la empresa proveedora del motor de búsqueda crea 
en un Estado miembro una oficina o filial destinada a la 
promoción y venta de los espacios publicitarios del 
buscador, que dirige su actividad a los habitantes del 
Estado, 

o 

—        cuando la empresa matriz designa a una filial ubicada en 
ese Estado miembro como su representante y responsable 
del tratamiento de dos ficheros concretos que guardan 
relación con los datos de los clientes que contrataron 
publicidad con dicha empresa, 

o 
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—      cuando la oficina o filial establecida en un Estado miembro 
traslada a la empresa matriz, radicada fuera de la Unión 
Europea, las solicitudes y requerimientos que le dirigen 
tanto los afectados como las autoridades competentes en 
relación con el respeto al derecho de protección de datos, 
aun cuando dicha colaboración se realice de forma 
voluntaria? 

b)      ¿Debe interpretarse el art. 4.1.c de la [Directiva 95/46] en el sentido de 
que existe un “recurso a medios situados en el territorio de dicho Estado 
miembro”: 

—      cuando un buscador utilice arañas o robots para localizar e 
indexar la información contenida en páginas web ubicadas 
en servidores de ese Estado miembro 

o 

—      cuando utilice un nombre de dominio propio de un Estado 
miembro y dirija las búsquedas y los resultados en función 
del idioma de ese Estado miembro? 

c)      ¿Puede considerarse como un recurso a medios, en los términos del 
art. 4.1.c de la [Directiva 95/46], el almacenamiento temporal de la 
información indexada por los buscadores en internet? Si la respuesta a 
esta última cuestión fuera afirmativa, ¿puede entenderse que este 
criterio de conexión concurre cuando la empresa se niega a revelar el 
lugar donde almacena estos índices alegando razones competitivas? 

d)      Con independencia de la respuesta a las preguntas anteriores y 
especialmente en el caso en que se considerase por el Tribunal de 
Justicia de la Unión que no concurren los criterios de conexión previstos 
en el art. 4 de la [Directiva 95/46]: 

¿Debe aplicarse la [Directiva 95/46], a la luz del art. 8 de la [Carta], en el 
país miembro donde se localice el centro de gravedad del conflicto y sea 
posible una tutela más eficaz de los derechos de los ciudadanos de la 
Unión [...]? 

2)      Por lo que respecta a la actividad de los buscadores como proveedor de 
contenidos en relación con la [Directiva 95/46]: 

a)      En relación con la actividad [de Google Search], como proveedor de 
contenidos, consistente en localizar la información publicada o incluida 
en la red por terceros, indexarla de forma automática, almacenarla 
temporalmente y finalmente ponerla a disposición de los internautas 
con un cierto orden de preferencia, cuando dicha información contenga 
datos personales de terceras personas, ¿Debe interpretarse una 
actividad como la descrita comprendida en el concepto de “tratamiento 
de datos”, contenido en el art. 2.b de la [Directiva 95/46]? 
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b)      En caso de que la respuesta anterior fuera afirmativa y siempre en 
relación con una actividad como la ya descrita: 

¿Debe interpretarse el artículo 2.d) de la [Directiva 95/46], en el sentido 
de considerar que la empresa que gestiona [Google Search] es 
“responsable del tratamiento” de los datos personales contenidos en las 
páginas web que indexa? 

c)      En el caso de que la respuesta anterior fuera afirmativa: 

¿Puede la [AEPD], tutelando los derechos contenidos en el art. 12.b) y 
14.a) de la [Directiva 95/46], requerir directamente [a Google Search] 
para exigirle la retirada de sus índices de una información publicada por 
terceros, sin dirigirse previa o simultáneamente al titular de la página 
web en la que se ubica dicha información? 

d)      En el caso de que la respuesta a esta última pregunta fuera afirmativa: 

¿Se excluiría la obligación de los buscadores de tutelar estos derechos 
cuando la información que contiene esos datos se haya publicado 
lícitamente por terceros y se mantenga en la página web de origen? 

3)       Respecto al alcance del derecho de cancelación y/oposición en relación con el 
derecho al olvido se plantea la siguiente pregunta: 

¿Debe interpretarse que los derechos de supresión y bloqueo de los datos, 
regulados en el art. 12.b) y el de oposición, regulado en el art. 14.a) de la 
[Directiva 95/46] comprenden que el interesado pueda dirigirse frente a los 
buscadores para impedir la indexación de la información referida a su persona, 
publicada en páginas web de terceros, amparándose en su voluntad de que la 
misma no sea conocida por los internautas cuando considere que puede 
perjudicarle o desea que sea olvidada, aunque se trate de una información 
publicada lícitamente por terceros?» 

 Sobre las cuestiones prejudiciales 

Sobre la segunda cuestión prejudicial, letras a) y b), relativa al ámbito de aplicación 
material de la Directiva 95/46 

21      Mediante su segunda cuestión prejudicial, letras a) y b), que procede examinar en 
primer lugar, el tribunal remitente desea saber, en esencia, si el artículo 2, letra b), 
de la Directiva 95/46 debe examinarse en el sentido de que la actividad de un motor 
de búsqueda como proveedor de contenidos, que consiste en hallar información 
publicada o puesta en Internet por terceros, indexarla de manera automática, 
almacenarla temporalmente y, por último, ponerla a disposición de los internautas 
según un orden de preferencia determinado, debe calificarse de «tratamiento de 
datos personales», en el sentido de dicha disposición, cuando esa información 
contiene datos personales. En el supuesto de que se responda afirmativamente a 
esa cuestión, el tribunal remitente desea saber, además, si la letra d) del 
mencionado artículo 2 debe interpretarse en el sentido de que el gestor de un motor 
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de búsqueda debe considerarse «responsable» de dicho tratamiento de datos 
personales, en el sentido de esa disposición. 

22      Según Google Spain y Google Inc., la actividad de los motores de búsqueda no puede 
considerarse tratamiento de los datos que se muestran en las páginas web de 
terceros que presenta la lista de resultados de la búsqueda, dado que estos motores 
tratan la información accesible en Internet globalmente sin seleccionar entre datos 
personales y el resto de información. En su opinión, además, aun suponiendo que 
esta actividad deba ser calificada de «tratamiento de datos», el gestor de un motor 
de búsqueda no puede considerarse «responsable» de ese tratamiento, ya que no 
conoce dichos datos y no ejerce control sobre ellos. 

23      En cambio, el Sr. Costeja González, los Gobiernos español, italiano austriaco y polaco 
y la Comisión Europea sostienen que dicha actividad implica claramente un 
«tratamiento de datos», en el sentido de la Directiva 95/46, que es distinto del 
tratamiento de datos realizado por los editores de los sitios de Internet y persigue 
objetivos distintos al de éste. A su juicio, el gestor de un motor de búsqueda es 
«responsable» del tratamiento de datos efectuado por él desde el momento en que 
es él quien determina la finalidad y los medios de dicho tratamiento. 

24      Según el Gobierno helénico, la actividad controvertida constituye tal «tratamiento», 
pero, en la medida en que los motores de búsqueda sirven de simples 
intermediarios, las empresas que los gestionan no pueden considerarse 
«responsables», salvo en los casos en los que almacenan datos en una «memoria 
intermedia» o una «memoria oculta» por un período de tiempo que supere lo 
técnicamente necesario. 

25      A este respecto, ha de señalarse que el artículo 2, letra b), de la Directiva 95/46 
define el «tratamiento de datos personales» como «cualquier operación o conjunto 
de operaciones, efectuadas o no mediante procedimientos automatizados, y 
aplicadas a datos personales, como la recogida, registro, organización, conservación, 
elaboración o modificación, extracción, consulta, utilización, comunicación por 
transmisión, difusión o cualquier otra forma que facilite el acceso a los mismos, 
cotejo o interconexión, así como su bloqueo, supresión o destrucción». 

26      En lo que atañe, en particular, a Internet, el Tribunal de Justicia ya ha tenido ocasión 
de declarar que la conducta que consiste en hacer referencia, en una página web, a 
datos personales debe considerarse un «tratamiento» de esta índole, en el sentido 
del artículo 2, letra b), de la Directiva 95/46 (véase la sentencia Lindqvist, C-101/01, 
EU:C:2003:596, apartado 25). 

27      En cuanto a la actividad controvertida en el litigio principal, no se discute que entre 
los datos hallados, indexados, almacenados por los motores de búsqueda y puestos 
a disposición de sus usuarios figura también información relativa a personas físicas 
identificadas o identificables y, por tanto, «datos personales» en el sentido del 
artículo 2, letra a), de dicha Directiva. 

28      Por consiguiente, debe declararse que, al explorar Internet de manera 
automatizada, constante y sistemática en busca de la información que allí se publica, 
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el gestor de un motor de búsqueda «recoge» tales datos que «extrae», «registra» y 
«organiza» posteriormente en el marco de sus programas de indexación, «conserva» 
en sus servidores y, en su caso, «comunica» y «facilita el acceso» a sus usuarios en 
forma de listas de resultados de sus búsquedas. Ya que estas operaciones están 
recogidas de forma explícita e incondicional en el artículo 2, letra b), de la Directiva 
95/46, deben calificarse de «tratamiento» en el sentido de dicha disposición, sin que 
sea relevante que el gestor del motor de búsqueda también realice las mismas 
operaciones con otros tipos de información y no distinga entre éstos y los datos 
personales. 

29      Tampoco contradice la apreciación anterior el hecho de que estos datos hayan sido 
ya objeto de publicación en Internet y dicho motor de búsqueda no los modifique. 

30      De este modo, el Tribunal de Justicia ya ha declarado que las operaciones a las que 
se refiere el artículo 2, letra b), de la Directiva 95/46 deben calificarse de tal 
tratamiento también en el supuesto de que se refieran únicamente a información ya 
publicada tal cual en los medios de comunicación. En efecto, señaló a este respecto 
que una excepción general a la aplicación de la Directiva 95/46 en tal supuesto 
dejaría esta última en gran medida vacía de contenido (véase, en este sentido, la 
sentencia Satakunnan Markkinapörssi y Satamedia, C-73/07, EU:C:2008:727, 
apartados 48 y 49). 

31      Además, se desprende de la definición contenida en el artículo 2, letra b), de la 
Directiva 95/46 que, aunque la modificación de datos personales constituye, 
ciertamente, un tratamiento, en el sentido de ésta, en cambio el resto de 
operaciones que se mencionan en ella no precisan en modo alguno de que estos 
datos se modifiquen. 

32      En cuanto a si el gestor de un motor de búsqueda debe o no considerarse 
«responsable del tratamiento» de los datos personales efectuado por dicho motor 
en el marco de una actividad como la controvertida en el litigio principal, debe 
recordarse que el artículo 2, letra d), de la Directiva 95/46 define al responsable 
como «la persona física o jurídica, autoridad pública, servicio o cualquier otro 
organismo que sólo o conjuntamente con otros determine los fines y los medios del 
tratamiento de datos personales». 

33      Ahora bien, el gestor del motor de búsqueda es quien determina los fines y los 
medios de esta actividad y, así, del tratamiento de datos personales que efectúa él 
mismo en el marco de ésta y, por consiguiente, debe considerarse «responsable» de 
dicho tratamiento en virtud del mencionado artículo 2, letra d). 

34      Por otro lado, es necesario declarar que sería contrario, no sólo al claro tenor de 
esta disposición sino también a su objetivo, consistente en garantizar, mediante una 
definición amplia del concepto de «responsable», una protección eficaz y completa 
de los interesados, excluir de esta disposición al gestor de un motor de búsqueda 
debido a que no ejerce control sobre los datos personales publicados en las páginas 
web de terceros. 
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35      Sobre este particular, procede poner de manifiesto que el tratamiento de datos 
personales llevado a cabo en el marco de la actividad de un motor de búsqueda se 
distingue del efectuado por los editores de sitios de Internet, que consiste en hacer 
figurar esos datos en una página en Internet, y se añade a él. 

36      Además, es pacífico que esta actividad de los motores de búsqueda desempeña un 
papel decisivo en la difusión global de dichos datos en la medida en que facilita su 
acceso a todo internauta que lleva a cabo una búsqueda a partir del nombre del 
interesado, incluidos los internautas que, de no ser así, no habrían encontrado la 
página web en la que se publican estos mismos datos. 

37      Además, la organización y la agregación de la información publicada en Internet 
efectuada por los motores de búsqueda para facilitar a sus usuarios el acceso a ella 
puede conducir, cuando la búsqueda de los usuarios se lleva a cabo a partir del 
nombre de una persona física, a que éstos obtengan mediante la lista de resultados 
una visión estructurada de la información relativa a esta persona que puede hallarse 
en Internet que les permita establecer un perfil más o menos detallado del 
interesado. 

38      En consecuencia, en la medida en que la actividad de un motor de búsqueda puede 
afectar, significativamente y de modo adicional a la de los editores de sitios de 
Internet, a los derechos fundamentales de respeto de la vida privada y de protección 
de datos personales, el gestor de este motor, como persona que determina los fines 
y los medios de esta actividad, debe garantizar, en el marco de sus 
responsabilidades, de sus competencias y de sus posibilidades, que dicha actividad 
satisface las exigencias de la Directiva 95/46 para que las garantías establecidas en 
ella puedan tener pleno efecto y pueda llevarse a cabo una protección eficaz y 
completa de los interesados, en particular, de su derecho al respeto de la vida 
privada. 

39      Por último, el que los editores de sitios de Internet tengan la facultad de indicar a los 
gestores de los motores de búsqueda, con la ayuda, concretamente, de protocolos 
de exclusión como «robot.txt», o de códigos como «noindex» o «noarchive», que 
desean que una información determinada, publicada en su sitio, sea excluida total o 
parcialmente de los índices automáticos de los motores, no significa que la falta de 
tal indicación por parte de estos editores libere al gestor de un motor de búsqueda 
de su responsabilidad por el tratamiento de datos personales que lleva a cabo en el 
marco de la actividad de dicho motor. 

40      En efecto, esta circunstancia no modifica el hecho de que el gestor determina los 
fines y los medios de este tratamiento. Además, aun suponiendo que dicha facultad 
de los editores de sitios de Internet signifique que éstos determinen conjuntamente 
con dicho gestor los medios del mencionado tratamiento, tal afirmación no elimina 
en modo alguno la responsabilidad del gestor, ya que el artículo 2, letra d), de la 
Directiva 95/46 prevé expresamente que esta determinación puede realizarse «sólo 
o conjuntamente con otros». 

41      Del conjunto de las consideraciones precedentes se desprende que procede 
responder a la segunda cuestión prejudicial, letras a) y b), que el artículo 2, letras b) 
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y d), de la Directiva 95/46 debe interpretarse en el sentido de que, por un lado, la 
actividad de un motor de búsqueda, que consiste en hallar información publicada o 
puesta en Internet por terceros, indexarla de manera automática, almacenarla 
temporalmente y, por último, ponerla a disposición de los internautas según un 
orden de preferencia determinado, debe calificarse de «tratamiento de datos 
personales», en el sentido de dicho artículo 2, letra b), cuando esa información 
contiene datos personales, y, por otro, el gestor de un motor de búsqueda debe 
considerarse «responsable» de dicho tratamiento, en el sentido del mencionado 
artículo 2, letra d). 

 Sobre la primera cuestión prejudicial, letras a) a d), relativas al ámbito de aplicación 
territorial de la Directiva 95/46 

42      Mediante su primera cuestión prejudicial, letras a) a d), el tribunal remitente desea 
que se aclare si es posible aplicar la norma nacional que traspone la Directiva 95/46 
en circunstancias como las controvertidas en el litigio principal. 

43      En este marco, el tribunal remitente considera acreditados los siguientes hechos: 

—      Google Search se presta a nivel mundial a través del sitio de Internet 
«www.google.com». En muchos países existen versiones locales adaptadas al 
idioma nacional. La versión española de Google Search se presta a través del 
sitio www.google.es, dominio que tiene registrado desde el 16 de septiembre 
de 2003. Google Search es uno de los motores de búsqueda más utilizados en 
España. 

—      Google Inc. (empresa matriz del grupo Google), con domicilio en los Estados 
Unidos, gestiona Google Search. 

—      Google Search indexa páginas web de todo el mundo, incluyendo páginas web 
ubicadas en España. La información indexada por sus «arañas» o robots de 
indexación, es decir, programas informáticos utilizados para rastrear y realizar 
un barrido del contenido de páginas web de manera metódica y automatizada, 
se almacena temporalmente en servidores cuyo Estado de ubicación se 
desconoce, ya que este dato es secreto por razones competitivas. 

—      Google Search no sólo facilita el acceso a los contenidos alojados en las páginas 
web indexadas, sino que también aprovecha esta actividad para incluir 
publicidad asociada a los patrones de búsqueda introducidos por los 
internautas, contratada, a cambio de un precio, por las empresas que desean 
utilizar esta herramienta para ofrecer sus bienes o servicios a éstos. 

—      El grupo Google utiliza una empresa filial, Google Spain, como agente 
promotor de venta de los espacios publicitarios que se generan en el sitio de 
Internet «www.google.com». Google Spain tiene personalidad jurídica propia 
y domicilio social en Madrid, y fue creada el 3 de septiembre de 2003. Dicha 
empresa dirige su actividad fundamentalmente a las empresas radicadas en 
España, actuando como agente comercial del grupo en dicho Estado miembro. 
Tiene como objeto social promocionar, facilitar y procurar la venta de 
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productos y servicios de publicidad «on line» a través de Internet para 
terceros, así como la comercialización de esta publicidad. 

—      Google Inc. designó a Google Spain como responsable del tratamiento en 
España de dos ficheros inscritos por Google Inc. ante la AEPD; el objeto de 
tales ficheros era almacenar los datos de las personas relacionadas con los 
clientes de servicios publicitarios que en su día contrataron con Google Inc. 

44      Concretamente, el tribunal remitente se pregunta, con carácter principal, sobre el 
concepto de «establecimiento», en el sentido del artículo 4, apartado 1, letra a), de 
la Directiva 95/46, y sobre el de «recurso a medios situados en el territorio de dicho 
Estado miembro», en el sentido del mencionado artículo 4, apartado 1, letra c). 

 Primera cuestión prejudicial, letra a) 

45      Mediante su primera cuestión prejudicial, letra a), el tribunal remitente desea saber, 
en esencia, si el artículo 4, apartado 1, letra a), de la Directiva 95/46 debe 
interpretarse en el sentido de que se lleva a cabo un tratamiento de datos 
personales en el marco de las actividades de un establecimiento del responsable de 
dicho tratamiento en territorio de un Estado miembro, en el sentido de dicha 
disposición, cuando se cumplen uno o varios de los tres requisitos siguientes: 

—      cuando la empresa proveedora del motor de búsqueda crea en un Estado 
miembro una oficina o filial destinada a la promoción y venta de los espacios 
publicitarios del motor, que dirige su actividad a los habitantes de ese 
Estado, o 

—      cuando la empresa matriz designa a una filial ubicada en ese Estado miembro 
como su representante y responsable del tratamiento de dos ficheros 
concretos que guardan relación con los datos de los clientes que contrataron 
publicidad con dicha empresa, o 

—      cuando la oficina o filial establecida en un Estado miembro traslada a la 
empresa matriz, radicada fuera de la Unión, las solicitudes y requerimientos 
que le dirigen tanto los afectados como las autoridades competentes en 
relación con el respeto al derecho de protección de datos personales, aun 
cuando dicha colaboración se realice de forma voluntaria. 

46      Por lo que respecta al primer requisito, el tribunal remitente señala que Google Inc. 
gestiona técnica y administrativamente Google Search y que no está probado que 
Google Spain realice en España una actividad directamente vinculada a la indexación 
o al almacenamiento de información o de datos contenidos en los sitios de Internet 
de terceros. Sin embargo, la actividad de promoción y venta de espacios 
publicitarios, de la que Google Spain es responsable para España, constituye la parte 
esencial de la actividad comercial del grupo Google y puede considerarse que está 
estrechamente vinculada a Google Search. 

47      El Sr. Costeja González, los Gobiernos español, italiano, austriaco y polaco y la 
Comisión consideran que, habida cuenta del vínculo indisociable entre la actividad 
del motor de búsqueda gestionado por Google Inc. y la de Google Spain, ésta debe 



Aportes para pensar la Archivología en el siglo XXI, desde la investigación, la extensión y la práctica 

 75 

considerarse un establecimiento de aquélla, en el marco de cuyas actividades se 
lleva a cabo el tratamiento de datos personales. En cambio, según Google Spain, 
Google Inc. y el Gobierno helénico, el artículo 4, apartado 1, letra a), de la Directiva 
95/46 no se aplica en el supuesto de que se esté ante el primero de los tres 
requisitos enumerados por el tribunal remitente. 

48      Sobre este particular, procede recordar, en primer lugar, que el considerando 19 de 
la Directiva aclara que «el establecimiento en el territorio de un Estado miembro 
implica el ejercicio efectivo y real de una actividad mediante una instalación 
estable», y «que la forma jurídica de dicho establecimiento, sea una simple sucursal 
o una empresa filial con personalidad jurídica, no es un factor determinante». 

49      Pues bien, no se discute que Google Spain se dedica al ejercicio efectivo y real de 
una actividad mediante una instalación estable en España. Además, al estar dotada 
de personalidad jurídica propia, es de este modo una filial de Google Inc. en 
territorio español, y, por lo tanto, un «establecimiento», en el sentido del artículo 4, 
apartado 1, letra a), de la Directiva 95/46. 

50      Para cumplir el requisito establecido en dicha disposición, es necesario además que 
el tratamiento de datos personales por parte del responsable del tratamiento se 
«lleve a cabo en el marco de las actividades» de un establecimiento de dicho 
responsable situado en territorio de un Estado miembro. 

51      Google Spain y Google Inc. niegan que éste sea el caso, dado que el tratamiento de 
datos personales controvertido en el litigio principal lo lleva a cabo exclusivamente 
Google Inc., que gestiona Google Search sin ninguna intervención por parte de 
Google Spain, cuya actividad se limita a prestar apoyo a la actividad publicitaria del 
grupo Google, que es distinta de su servicio de motor de búsqueda. 

52      No obstante, como subrayaron, en particular, el Gobierno español y la Comisión, el 
artículo 4, apartado 1, letra a), de la Directiva 95/46 no exige que el tratamiento de 
datos personales controvertido sea efectuado «por» el propio establecimiento en 
cuestión, sino que se realice «en el marco de las actividades» de éste. 

53      Además, visto el objetivo de la Directiva 95/46 de garantizar una protección eficaz y 
completa de las libertades y de los derechos fundamentales de las personas físicas, 
y, en particular, del derecho a la intimidad, en lo que respecta al tratamiento de los 
datos personales, ésta expresión no puede ser objeto de una interpretación 
restrictiva (véase, por analogía, la sentencia L’Oréal y otros, C-324/09, 
EU:C:2011:474, apartados 62 y 63). 

54      En este marco, cabe señalar que se desprende, concretamente de los considerandos 
18 a 20 y del artículo 4 de la Directiva 95/46, que el legislador de la Unión pretendió 
evitar que una persona se viera excluida de la protección garantizada por ella y que 
se eludiera esta protección, estableciendo un ámbito de aplicación territorial 
particularmente extenso. 

55      Habida cuenta de este objetivo de la Directiva 95/46 y del tenor de su artículo 4, 
apartado 1, letra a), procede considerar que el tratamiento de datos personales 
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realizado en orden al funcionamiento de un motor de búsqueda como Google 
Search, gestionado por una empresa que tiene su domicilio social en un Estado 
tercero pero que dispone de un establecimiento en un Estado miembro, se efectúa 
«en el marco de las actividades» de dicho establecimiento si éste está destinado a la 
promoción y venta en dicho Estado miembro de los espacios publicitarios del motor 
de búsqueda, que sirven para rentabilizar el servicio propuesto por el motor. 

56      En efecto, en tales circunstancias, las actividades del gestor del motor de búsqueda y 
las de su establecimiento situado en el Estado miembro de que se trate están 
indisociablemente ligadas, dado que las actividades relativas a los espacios 
publicitarios constituyen el medio para que el motor de búsqueda en cuestión sea 
económicamente rentable y dado que este motor es, al mismo tiempo, el medio que 
permite realizar las mencionadas actividades. 

57      Sobre este particular, es necesario recordar que, como se ha precisado en los 
apartados 26 a 28 de la presente sentencia, la propia presentación de datos 
personales en una página de resultados de una búsqueda constituye un tratamiento 
de tales datos. Pues bien, toda vez que dicha presentación de resultados está 
acompañada, en la misma página, de la presentación de publicidad vinculada a los 
términos de búsqueda, es obligado declarar que el tratamiento de datos personales 
controvertido se lleva a cabo en el marco de la actividad publicitaria y comercial del 
establecimiento del responsable del tratamiento en territorio de un Estado 
miembro, en el caso de autos el territorio español. 

58      En tales circunstancias, no se puede aceptar que el tratamiento de datos personales 
llevado a cabo para el funcionamiento del mencionado motor de búsqueda se 
sustraiga a las obligaciones y a las garantías previstas por la Directiva 95/46, lo que 
menoscabaría su efecto útil y la protección eficaz y completa de las libertades y de 
los derechos fundamentales de las personas físicas que tiene por objeto garantizar 
(véase, por analogía, la sentencia L’Oréal y otros, EU:C:2011:474, apartados 62 y 63), 
en particular, el respeto de su vida privada en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales, al que esta Directiva concede una importancia especial, como 
confirman, concretamente, su artículo 1, apartado 1, y sus considerandos 2 y 10 
(véanse, en este sentido, las sentencias Österreichischer Rundfunk y otros, 
C-465/00, C-138/01 y C-139/01, EU:C:2003:294, apartado 70; Rijkeboer, C-553/07, 
EU:C:2009:293, apartado 47, e IPI, C-473/12, EU:C:2013:715, apartado 28 y 
jurisprudencia citada). 

59      En la medida en que el primero de los tres requisitos enumerados por el tribunal 
remitente basta por sí mismo para concluir que un establecimiento como Google 
Spain cumple el criterio recogido en el artículo 4, apartado 1, letra a), de la Directiva 
95/46, no es necesario examinar los otros dos requisitos. 

60      De lo anterior se deduce que procede responder a la primera cuestión prejudicial, 
letra a), que el artículo 4, apartado 1, letra a), de la Directiva 95/46 debe 
interpretarse en el sentido de que se lleva a cabo un tratamiento de datos 
personales en el marco de las actividades de un establecimiento del responsable de 
dicho tratamiento en territorio de un Estado miembro, en el sentido de dicha 
disposición, cuando el gestor de un motor de búsqueda crea en el Estado miembro 
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una sucursal o una filial destinada a garantizar la promoción y la venta de espacios 
publicitarios propuestos por el mencionado motor y cuya actividad se dirige a los 
habitantes de este Estado miembro. 

Primera cuestión prejudicial, letras b) a d) 

61      En vista de la respuesta dada a la primera cuestión prejudicial, letra a), no es preciso 
contestar a la primera cuestión, letras b) a d). 

Sobre la segunda cuestión prejudicial, letras c) y d), relativa al alcance de la 
responsabilidad del gestor de un motor de búsqueda en virtud de la Directiva 95/46 

62      Mediante su segunda cuestión prejudicial, letras c) y d), el tribunal remitente desea 
saber, en esencia, si los artículos 12, letra b), y 14, párrafo primero, letra a), de la 
Directiva 95/46 deben interpretarse en el sentido de que, para respetar los derechos 
que establecen estas disposiciones, el gestor de un motor de búsqueda está 
obligado a eliminar de la lista de resultados obtenida tras una búsqueda efectuada a 
partir del nombre de una persona vínculos a páginas web, publicadas por terceros y 
que contienen información relativa a esta persona, también en el supuesto de que 
este nombre o esta información no se borren previa o simultáneamente de estas 
páginas web, y, en su caso, aunque la publicación en sí misma en dichas páginas sea 
lícita. 

63      Google Spain y Google Inc. consideran que, en virtud del principio de 
proporcionalidad, cualquier solicitud que tenga por objeto que se elimine 
información debe dirigirse al editor del sitio de Internet de que se trate, ya que éste 
es quien asume la responsabilidad de publicar la información, quien puede examinar 
la licitud de esta publicación y quien dispone de los medios más eficaces y menos 
restrictivos para hacer que esa información sea inaccesible. Además, consideran que 
imponer al gestor de un motor de búsqueda que retire de sus índices información 
publicada en Internet no tiene suficientemente en cuenta los derechos 
fundamentales de los editores de sitios de Internet, del resto de los internautas y del 
propio gestor. 

64      Según el gobierno austriaco, una autoridad de control nacional únicamente puede 
ordenar a tal gestor que borre de sus ficheros información publicada por terceros si 
anteriormente se ha declarado la ilegalidad o la inexactitud de los datos 
controvertidos o si el interesado ha ejercido con éxito su derecho de oposición ante 
el editor del sitio de Internet en el que se ha publicado la información. 

65      El Sr. Costeja González, los Gobiernos español, italiano y polaco y la Comisión 
consideran que la autoridad nacional puede ordenar directamente al gestor de un 
motor de búsqueda que retire de sus índices y de su memoria intermedia 
información que contiene datos personales publicada por terceros, sin dirigirse 
previa o simultáneamente al editor de la página web en la que se ubica dicha 
información. Además, a juicio del Sr. Costeja González, de los Gobiernos español e 
italiano y de la Comisión, el que dicha información se publicara de forma lícita y que 
siga figurando en la página web de origen carece de relevancia sobre las 
obligaciones de dicho gestor con arreglo a la Directiva 95/46. En cambio, para el 
Gobierno polaco, este hecho le libera de sus obligaciones. 
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66      Con carácter previo, procede recordar que, como se desprende de su artículo 1 y de 
su considerando 10, la Directiva 95/46 tiene por objeto garantizar un nivel elevado 
de protección de las libertades y los derechos fundamentales de las personas físicas, 
sobre todo de su vida privada, en relación con el tratamiento de datos personales 
(véase, en este sentido, la sentencia IPI, EU:C:2013:715, apartado 28). 

67      Según el considerando 25 de la Directiva 95/46, los principios de la protección que 
ésta establece tienen su expresión, por una parte, en las distintas obligaciones que 
incumben a las personas que efectúen tratamientos —obligaciones relativas, en 
particular, a la calidad de los datos, la seguridad técnica, la notificación a las 
autoridades de control y las circunstancias en las que se puede efectuar el 
tratamiento—, y, por otra parte, en los derechos otorgados a las personas cuyos 
datos sean objeto de tratamiento de ser informadas acerca de dicho tratamiento, de 
poder acceder a los datos, de poder solicitar su rectificación o incluso de oponerse a 
su tratamiento en determinadas circunstancias. 

68      El Tribunal de Justicia ya ha declarado que las disposiciones de la Directiva 95/46, en 
la medida en que regulan el tratamiento de datos personales que pueden atentar 
contra las libertades fundamentales y, en particular, contra el derecho a la 
intimidad, deben ser interpretadas a la luz de los derechos fundamentales que, 
según reiterada jurisprudencia, forman parte de los principios generales del Derecho 
cuyo respeto garantiza el Tribunal de Justicia y que están actualmente recogidos en 
la Carta (véanse, en particular, las sentencias Connolly/Comisión, C-274/99 P, 
EU:C:2001:127, apartado 37, y Österreichischer Rundfunk y otros, EU:C:2003:294, 
apartado 68). 

69      De este modo, el artículo 7 de la Carta garantiza el respecto de la vida privada, 
mientras que el artículo 8 de la Carta proclama expresamente el derecho a la 
protección de los datos personales. Los apartados 2 y 3 de este último precisan que 
estos datos se tratarán de modo leal, para fines concretos y sobre la base del 
consentimiento de la persona afectada o en virtud de otro fundamento legítimo 
previsto por la ley, que toda persona tiene derecho a acceder a los datos recogidos 
que le conciernan y a obtener su rectificación y que el respeto de estas normas 
estará sujeto al control de una autoridad independiente. Aplican estos requisitos, en 
particular, los artículos 6, 7, 12, 14 y 28 de la Directiva 95/46. 

70      En relación con el artículo 12, letra b), de la Directiva 95/46, éste dispone que los 
Estados miembros garantizarán a todos los interesados el derecho de obtener del 
responsable del tratamiento, en su caso, la rectificación, la supresión o el bloqueo 
de los datos cuyo tratamiento no se ajuste a las disposiciones de la presente 
Directiva, en particular a causa del carácter incompleto o inexacto de los datos. Esta 
última aclaración, relativa al supuesto del incumplimiento de algunos requisitos 
recogidos en el artículo 6, apartado 1, letra d), de la Directiva 95/46, tiene carácter 
de ejemplo y no es taxativa, de lo que se desprende que la falta de conformidad del 
tratamiento, que puede ofrecer al interesado el derecho garantizado por el artículo 
12, letra b), de dicha Directiva, puede también derivarse del incumplimiento de 
otros requisitos de legalidad impuestos por ésta al tratamiento de datos personales. 
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71      Sobre este particular, procede recordar que, no obstante las excepciones admitidas 
al amparo del artículo 13 de la Directiva 95/46, todo tratamiento de datos 
personales debe ser conforme, por una parte, con los principios relativos a la calidad 
de los datos, enunciados en el artículo 6 de dicha Directiva, y, por otra, con alguno 
de los principios relativos a la legitimación del tratamiento de datos, enumerados en 
el artículo 7 de la Directiva (véanse las sentencias Österreichischer Rundfunk y otros, 
EU:C:2003:294, apartado 65; ASNEF y FECEMD, C-468/10 y C-469/10, 
EU:C:2011:777, apartado 26, y Worten, C-342/12, EU:C:2013:355, apartado 33). 

72      A tenor de este artículo 6 y sin perjuicio de las disposiciones específicas que los 
Estados miembros puedan establecer para el tratamiento con fines históricos, 
estadísticos o científicos, incumbe al responsable del tratamiento garantizar que los 
datos personales sean «tratados de manera leal y lícita», que sean «recogidos con 
fines determinados, explícitos y legítimos, y no sean tratados posteriormente de 
manera incompatible con dichos fines», que sean «adecuados, pertinentes y no 
excesivos con relación a los fines para los que se recaben y para los que se traten 
posteriormente», que sean «exactos y, cuando sea necesario, actualizados», y, por 
último, que sean «conservados en una forma que permita la identificación de los 
interesados durante un período no superior al necesario para los fines para los que 
fueron recogidos o para los que se traten ulteriormente». En este marco, el 
mencionado responsable debe adoptar todas las medidas razonables para que los 
datos que no responden a los requisitos de esta disposición sean suprimidos o 
rectificados. 

73      En cuanto a la legitimación, en virtud del artículo 7 de la Directiva 95/46, de un 
tratamiento como el controvertido en el litigio principal efectuado por el gestor de 
un motor de búsqueda, éste puede estar incluido en la razón recogida en dicho 
artículo 7, letra f). 

74      Esta disposición permite el tratamiento de datos personales cuando es necesario 
para la satisfacción del interés legítimo perseguido por el responsable del 
tratamiento o por el tercero o terceros a los que se comuniquen los datos, siempre 
que no prevalezca el interés o los derechos y libertades fundamentales del 
interesado, en particular, su derecho al respeto de su vida privada, en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales, que requieran protección con arreglo al 
apartado 1 del artículo 1 de la Directiva. De este modo, la aplicación del mencionado 
artículo 7, letra f), precisa de una ponderación de los derechos e intereses en liza de 
que se trate, en cuyo marco debe tenerse en cuenta la importancia de los derechos 
del interesado, que resulta de los artículos 7 y 8 de la Carta (véase la sentencia 
ASNEF y FECEMD, EU:C:2011:777, apartados 38 y 40). 

75      Aunque la conformidad del tratamiento con los artículos 6 y 7, letra f), de la 
Directiva 95/46 puede comprobarse en el marco de una solicitud, en el sentido del 
artículo 12, letra b), de esta Directiva, el interesado puede además invocar en 
determinados supuestos el derecho de oposición previsto en el artículo 14, párrafo 
primero, letra a), de ésta. 

76      Según dicho artículo 14, párrafo primero, letra a), los Estados miembros 
reconocerán al interesado el derecho a oponerse, al menos en los casos 
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contemplados en las letras e) y f) del artículo 7 de la Directiva 95/46, en cualquier 
momento y por razones legítimas propias de su situación particular, a que los datos 
que le conciernan sean objeto de tratamiento, salvo cuando la legislación nacional 
disponga otra cosa. La ponderación que ha de efectuarse en el marco de dicho 
artículo 14, párrafo primero, letra a), permite así tener en cuenta de modo más 
específico todas las circunstancias que rodean a la situación concreta del interesado. 
En caso de oposición justificada, el tratamiento que efectúe el responsable no podrá 
referirse ya a esos datos. 

77      El interesado puede dirigir las solicitudes con arreglo a los artículos 12, letra b), y 14, 
párrafo primero, letra a), de la Directiva 95/46 directamente al responsable del 
tratamiento, que debe entonces examinar debidamente su fundamento y, en su 
caso, poner fin al tratamiento de los datos controvertidos. Cuando el responsable 
del tratamiento no accede a las solicitudes, el interesado puede acudir a la autoridad 
de control o a los tribunales para que éstos lleven a cabo las comprobaciones 
necesarias y ordenen a dicho gestor las medidas precisas en consecuencia. 

78      A este respecto, procede recordar que se deriva del artículo 28, apartados 3 y 4, de 
la Directiva 95/46 que toda autoridad de control entenderá de las solicitudes de 
cualquier persona relativas a la protección de sus derechos y libertades en relación 
con el tratamiento de datos personales y que dispone de poderes de investigación y 
de poderes efectivos de intervención, que le permiten, en particular, ordenar el 
bloqueo, la supresión o la destrucción de datos, o prohibir provisional o 
definitivamente un tratamiento. 

79      Deben interpretarse y aplicarse a la luz de estas consideraciones las disposiciones de 
la Directiva 95/46 que regulan los derechos del interesado cuando la autoridad de 
control o los tribunales conocen de una solicitud como la controvertida en el litigio 
principal. 

80      A este respecto, debe señalarse, en primer lugar, que, como se ha afirmado en los 
apartados 36 a 38 de la presente sentencia, un tratamiento de datos personales 
como el controvertido en el litigio principal, efectuado por el gestor de un motor de 
búsqueda, puede afectar significativamente a los derechos fundamentales de 
respeto de la vida privada y de protección de datos personales cuando la búsqueda 
realizada sirviéndose de ese motor de búsqueda se lleva a cabo a partir del nombre 
de una persona física, toda vez que dicho tratamiento permite a cualquier 
internauta obtener mediante la lista de resultados una visión estructurada de la 
información relativa a esta persona que puede hallarse en Internet, que afecta 
potencialmente a una multitud de aspectos de su vida privada, que, sin dicho motor, 
no se habrían interconectado o sólo podrían haberlo sido muy difícilmente y que le 
permite de este modo establecer un perfil más o menos detallado de la persona de 
que se trate. Además, el efecto de la injerencia en dichos derechos del interesado se 
multiplica debido al importante papel que desempeñan Internet y los motores de 
búsqueda en la sociedad moderna, que confieren a la información contenida en tal 
lista de resultados carácter ubicuo (véase, en este sentido, la sentencia eDate 
Advertising y otros, C-509/09 y C-161/10, EU:C:2011:685, apartado 45). 
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81      Vista la gravedad potencial de esta injerencia, es obligado declarar que el mero 
interés económico del gestor de tal motor en este tratamiento no la justifica. Sin 
embargo, en la medida en que la supresión de vínculos de la lista de resultados 
podría, en función de la información de que se trate, tener repercusiones en el 
interés legítimo de los internautas potencialmente interesados en tener acceso a la 
información en cuestión, es preciso buscar, en situaciones como las del litigio 
principal, un justo equilibrio, en particular entre este interés y los derechos 
fundamentales de la persona afectada con arreglo a los artículos 7 y 8 de la Carta. 
Aunque, ciertamente, los derechos de esa persona protegidos por dichos artículos 
prevalecen igualmente, con carácter general, sobre el mencionado interés de los 
internautas, no obstante este equilibrio puede depender, en supuestos específicos, 
de la naturaleza de la información de que se trate y del carácter sensible para la vida 
privada de la persona afectada y del interés del público en disponer de esta 
información, que puede variar, en particular, en función del papel que esta persona 
desempeñe en la vida pública. 

82      Como resultado del examen de los requisitos de aplicación de los artículos 12, 
letra b), y 14, párrafo primero, letra a), de la Directiva 95/46, que se ha de realizar 
cuando conocen de una solicitud como la controvertida en el litigio principal, la 
autoridad de control o el órgano jurisdiccional pueden ordenar a dicho gestor 
eliminar de la lista de resultados obtenida tras una búsqueda efectuada a partir del 
nombre de una persona vínculos a páginas web, publicadas por terceros y que 
contienen información relativa a esta persona, sin que una orden en dicho sentido 
presuponga que ese nombre o esa información sean, con la conformidad plena del 
editor o por orden de una de estas autoridades, eliminados con carácter previo o 
simultáneamente de la página web en la que han sido publicados. 

83      En efecto, como se ha afirmado en los puntos 35 a 38 de la presente sentencia, en la 
medida en que el tratamiento de datos personales llevado a cabo en la actividad de 
un motor de búsqueda se distingue del efectuado por los editores de sitios de 
Internet y se añade a éste y afecta de modo adicional a los derechos fundamentales 
del interesado, el gestor de este motor, como responsable del tratamiento, debe 
garantizar, en el marco de sus responsabilidades, de sus competencias y de sus 
posibilidades, que dicho tratamiento cumple los requisitos de la Directiva 95/46, 
para que las garantías que ella establece puedan tener pleno efecto. 

84      A este respecto, cabe señalar que, habida cuenta de la facilidad con que la 
información publicada en un sitio de Internet puede ser copiada en otros sitios y de 
que los responsables de su publicación no están siempre sujetos al Derecho de la 
Unión, no podría llevarse a cabo una protección eficaz y completa de los interesados 
si éstos debieran obtener con carácter previo o en paralelo la eliminación de la 
información que les afecta de los editores de sitios de Internet. 

85      Además, el tratamiento por parte del editor de una página web, que consiste en la 
publicación de información relativa a una persona física, puede, en su caso, 
efectuarse «con fines exclusivamente periodísticos» y beneficiarse, de este modo, 
en virtud del artículo 9 de la Directiva 95/46, de las excepciones a los requisitos que 
ésta establece, mientras que ése no es el caso en el supuesto del tratamiento que 
lleva a cabo el gestor de un motor de búsqueda. De este modo, no puede excluirse 
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que el interesado pueda en determinadas circunstancias ejercer los derechos 
recogidos en los artículos 12, letra b), y 14, párrafo primero, letra a), de la Directiva 
95/46 contra el gestor, pero no contra el editor de dicha página web. 

86      Por último, debe observarse que no sólo la razón que justifica, en virtud del artículo 
7 de la Directiva 95/46, la publicación de un dato personal en un sitio de Internet no 
coincide forzosamente con la que se aplica a la actividad de los motores de 
búsqueda, sino que, aun cuando éste sea el caso, el resultado de la ponderación de 
los intereses en conflicto que ha de llevarse a cabo en virtud de los artículos 7, 
letra f), y 14, párrafo primero, letra a), de la mencionada Directiva puede divergir en 
función de que se trate de un tratamiento llevado a cabo por un gestor de un motor 
de búsqueda o por el editor de esta página web, dado que, por un lado, los intereses 
legítimos que justifican estos tratamientos pueden ser diferentes, y, por otro, las 
consecuencias de estos tratamientos sobre el interesado, y, en particular, sobre su 
vida privada, no son necesariamente las mismas. 

87      En efecto, en la medida en que la inclusión, en la lista de resultados obtenida tras 
una búsqueda llevada a cabo a partir del nombre de una persona, de una página 
web y de información contenida en ella relativa a esta persona facilita 
sensiblemente la accesibilidad de dicha información a cualquier internauta que lleve 
a cabo una búsqueda sobre el interesado y puede desempeñar un papel decisivo 
para la difusión de esta información, puede constituir una injerencia mayor en el 
derecho fundamental al respeto de la vida privada del interesado que la publicación 
por el editor de esta página web. 

88      A la luz del conjunto de consideraciones precedentes procede responder a la 
segunda cuestión prejudicial, letras c) y d), que los artículos 12, letra b) y 14, párrafo 
primero, letra a), de la Directiva 95/46 deben interpretarse en el sentido de que, 
para respetar los derechos que establecen estas disposiciones, siempre que se 
cumplan realmente los requisitos establecidos en ellos, el gestor de un motor de 
búsqueda está obligado a eliminar de la lista de resultados obtenida tras una 
búsqueda efectuada a partir del nombre de una persona vínculos a páginas web, 
publicadas por terceros y que contienen información relativa a esta persona, 
también en el supuesto de que este nombre o esta información no se borren previa 
o simultáneamente de estas páginas web, y, en su caso, aunque la publicación en 
dichas páginas sea en sí misma lícita. 

 Sobre la tercera cuestión prejudicial, relativa al alcance de los derechos del 
interesado garantizados por la Directiva 95/46 

89      Mediante su tercera cuestión prejudicial, el tribunal remitente desea saber, en 
esencia, si los artículos 12, letra b), y 14, párrafo primero, letra a), de la Directiva 
95/46 deben interpretarse en el sentido de que permiten al interesado exigir al 
gestor de un motor de búsqueda eliminar de la lista de resultados obtenida como 
consecuencia de una búsqueda efectuada a partir de su nombre vínculos a páginas 
web, publicadas legalmente por terceros y que contienen datos e información 
verídicos relativos a su persona, debido a que estos datos e información pueden 
perjudicarle o que desee que estos datos e información se «olviden» tras un 
determinado lapso de tiempo. 
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90      Google Spain, Google Inc., los Gobiernos helénico, austriaco y polaco y la Comisión 
consideran que debe darse una respuesta negativa a esta cuestión. Google Spain, 
Google Inc., el Gobierno polaco y la Comisión alegan a este respecto que los 
artículos 12, letra b) y 14, párrafo primero, letra a), de la Directiva 95/46 confieren 
derechos a los interesados únicamente a condición de que el tratamiento 
controvertido sea incompatible con dicha Directiva o por razones legítimas propias 
de su situación particular, y no por la mera razón de que consideren que este 
tratamiento puede perjudicarles o deseen que los datos objeto de ese tratamiento 
caigan en el olvido. Los Gobiernos helénico y austriaco consideran que el interesado 
debe dirigirse al editor del sitio de Internet de que se trate. 

91      El Sr. Costeja González y los Gobiernos español e italiano son de la opinión de que el 
interesado puede oponerse a la indexación de sus datos personales por un motor de 
búsqueda cuando la difusión de estos datos por la intermediación de éste le 
perjudica y de que sus derechos fundamentales a la protección de dichos datos y de 
respeto a la vida privada, que engloban el «derecho al olvido», prevalecen sobre los 
intereses legítimos del gestor de dicho motor y el interés general en la libertad de 
información. 

92      En relación con el artículo 12, letra b), de la Directiva 95/46, cuya aplicación está 
sometida al requisito de que el tratamiento de datos personales sea incompatible 
con dicha Directiva, es necesario recordar que, como se ha señalado en el apartado 
72 de la presente sentencia, tal incompatibilidad puede resultar no sólo de que los 
datos sean inexactos, sino en particular, de que sean inadecuados, no pertinentes y 
excesivos en relación con los fines del tratamiento, de que no estén actualizados o 
de que se conserven durante un período superior al necesario, a menos que se 
imponga su conservación por fines históricos, estadísticos o científicos. 

93      Se deduce de estos requisitos, establecidos en el artículo 6, apartado 1, letras c) a e), 
de la Directiva 95/46, que incluso un tratamiento inicialmente lícito de datos exactos 
puede devenir, con el tiempo, incompatible con dicha Directiva cuando estos datos 
ya no sean necesarios en relación con los fines para los que se recogieron o trataron. 
Éste es el caso, en particular, cuando son inadecuados, no pertinentes o ya no 
pertinentes o son excesivos en relación con estos fines y el tiempo transcurrido. 

94      Por consiguiente, en el supuesto en el que se aprecie, tras una solicitud del 
interesado en virtud del artículo 12, letra b), de la Directiva 95/46, que la inclusión 
en la lista de resultados obtenida como consecuencia de una búsqueda efectuada a 
partir de su nombre, de vínculos a páginas web, publicadas legalmente por terceros 
y que contienen datos e información verídicos relativos a su persona, es, en la 
situación actual, incompatible con dicho artículo 6, apartado 1, letras c) a e), debido 
a que esta información, habida cuenta del conjunto de las circunstancias que 
caracterizan el caso de autos, es inadecuada, no es pertinente, o ya no lo es, o es 
excesiva en relación con los fines del tratamiento en cuestión realizado por el motor 
de búsqueda, la información y los vínculos de dicha lista de que se trate deben 
eliminarse. 

95      En lo que atañe a las solicitudes en el sentido de este artículo 12, letra b), basadas 
en el supuesto incumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 7, letra f), 
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de la Directiva 95/46 y con arreglo al artículo 14, párrafo primero, letra a), de dicha 
Directiva, ha de señalarse que cada tratamiento de datos personales debe ser 
legítimo, en virtud del artículo 7, durante todo el período en el que se efectúa. 

96      Visto lo que antecede, al apreciar tales solicitudes presentadas contra un 
tratamiento como el controvertido en el litigio principal, se tendrá que examinar, en 
particular, si el interesado tiene derecho a que la información relativa a su persona 
ya no esté, en la situación actual, vinculada a su nombre por una lista de resultados 
obtenida tras una búsqueda efectuada a partir de su nombre. A este respecto, cabe 
señalar que la apreciación de la existencia de tal derecho no presupone que la 
inclusión de la información en cuestión en la lista de resultados cause un perjuicio al 
interesado. 

97      Ya que el interesado puede, habida cuenta de sus derechos con arreglo a los 
artículos 7 y 8 de la Carta, solicitar que la información de que se trate ya no se ponga 
a disposición del público en general mediante su inclusión en tal lista de resultados, 
es necesario considerar, como se desprende, en particular, del apartado 81 de la 
presente sentencia, que estos derechos prevalecen, en principio, no sólo sobre el 
interés económico del gestor del motor de búsqueda, sino también sobre el interés 
de dicho público en encontrar la mencionada información en una búsqueda que 
verse sobre el nombre de esa persona. Sin embargo, tal no sería el caso si resultara, 
por razones concretas, como el papel desempeñado por el mencionado interesado 
en la vida pública, que la injerencia en sus derechos fundamentales está justificada 
por el interés preponderante de dicho público en tener, a raíz de esta inclusión, 
acceso a la información de que se trate. 

98      En relación con una situación como la del litigio principal, que se refiere a la 
presentación, en la lista de resultados que el internauta obtiene al efectuar una 
búsqueda a partir del nombre del interesado con ayuda de Google Search, de 
vínculos a dos páginas de archivos en línea de un periódico que contienen anuncios 
que mencionan el nombre de esta persona y relativos a una subasta inmobiliaria 
vinculada a un embargo por deudas a la Seguridad Social, es preciso considerar que, 
teniendo en cuenta el carácter sensible de la información contenida en dichos 
anuncios para la vida privada de esta persona y de que su publicación inicial se 
remonta a 16 años atrás, el interesado justifica que tiene derecho a que esta 
información ya no se vincule a su nombre mediante esa lista. Por tanto, en la medida 
en que en el caso de autos no parece existir razones concretas que justifiquen un 
interés preponderante del público en tener acceso a esta información en el marco 
de tal búsqueda, lo que no obstante incumbe comprobar al órgano jurisdiccional 
remitente, el interesado puede, en virtud de los artículos 12, letra b), y 14, párrafo 
primero, letra a), de la Directiva 95/46, exigir que se eliminen estos vínculos de la 
lista de resultados. 

99      De las consideraciones anteriores se desprende que procede responder a la tercera 
cuestión prejudicial que los artículos 12, letra b), y 14, párrafo primero, letra a), de la 
Directiva 95/46 deben interpretarse en el sentido de que, al analizar los requisitos 
de aplicación de estas disposiciones, se tendrá que examinar, en particular, si el 
interesado tiene derecho a que la información en cuestión relativa a su persona ya 
no esté, en la situación actual, vinculada a su nombre por una lista de resultados, 
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obtenida tras una búsqueda efectuada a partir de su nombre, sin que la apreciación 
de la existencia de tal derecho presuponga que la inclusión de la información en 
cuestión en la lista de resultados cause un perjuicio al interesado. Puesto que éste 
puede, habida cuenta de los derechos que le reconocen los artículos 7 y 8 de la 
Carta, solicitar que la información de que se trate ya no se ponga a disposición del 
público en general mediante su inclusión en tal lista de resultados, estos derechos 
prevalecen, en principio, no sólo sobre el interés económico del gestor del motor de 
búsqueda, sino también sobre el interés de dicho público en acceder a la 
mencionada información en una búsqueda que verse sobre el nombre de esa 
persona. Sin embargo, tal no sería el caso si resultara, por razones concretas, como 
el papel desempeñado por el interesado en la vida pública, que la injerencia en sus 
derechos fundamentales está justificada por el interés preponderante de dicho 
público en tener, a raíz de esta inclusión, acceso a la información de que se trate. 

 Costas 

100    Dado que el procedimiento tiene, para las partes del litigio principal, el carácter de 
un incidente promovido ante el órgano jurisdiccional nacional, corresponde a éste 
resolver sobre las costas. Los gastos efectuados al presentar observaciones ante el 
Tribunal de Justicia, distintos de aquellos en que hayan incurrido dichas partes, no 
pueden ser objeto de reembolso. 

En virtud de todo lo expuesto, el Tribunal de Justicia (Gran Sala) declara: 

1)      El artículo 2, letras b) y d), de la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos, debe interpretarse en el sentido de que, por un 
lado, la actividad de un motor de búsqueda, que consiste en hallar 
información publicada o puesta en Internet por terceros, indexarla de manera 
automática, almacenarla temporalmente y, por último, ponerla a disposición 
de los internautas según un orden de preferencia determinado, debe 
calificarse de «tratamiento de datos personales», en el sentido de dicho 
artículo 2, letra b), cuando esa información contiene datos personales, y, por 
otro, el gestor de un motor de búsqueda debe considerarse «responsable» de 
dicho tratamiento, en el sentido del mencionado artículo 2, letra d). 

2)      El artículo 4, apartado 1, letra a), de la Directiva 95/46 debe interpretarse en el 
sentido de que se lleva a cabo un tratamiento de datos personales en el marco 
de las actividades de un establecimiento del responsable de dicho tratamiento 
en territorio de un Estado miembro, en el sentido de dicha disposición, cuando 
el gestor de un motor de búsqueda crea en el Estado miembro una sucursal o 
una filial destinada a garantizar la promoción y la venta de espacios 
publicitarios propuestos por el mencionado motor y cuya actividad se dirige a 
los habitantes de este Estado miembro. 

3)      Los artículos 12, letra b) y 14, párrafo primero, letra a), de la Directiva 95/46 
deben interpretarse en el sentido de que, para respetar los derechos que 
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establecen estas disposiciones, siempre que se cumplan realmente los 
requisitos establecidos en ellos, el gestor de un motor de búsqueda está 
obligado a eliminar de la lista de resultados obtenida tras una búsqueda 
efectuada a partir del nombre de una persona vínculos a páginas web, 
publicadas por terceros y que contienen información relativa a esta persona, 
también en el supuesto de que este nombre o esta información no se borren 
previa o simultáneamente de estas páginas web, y, en su caso, aunque la 
publicación en dichas páginas sea en sí misma lícita. 

4)      Los artículos 12, letra b), y 14, párrafo primero, letra a), de la Directiva 95/46 
deben interpretarse en el sentido de que, al analizar los requisitos de 
aplicación de estas disposiciones, se tendrá que examinar, en particular, si el 
interesado tiene derecho a que la información en cuestión relativa a su 
persona ya no esté, en la situación actual, vinculada a su nombre por una lista 
de resultados obtenida tras una búsqueda efectuada a partir de su nombre, 
sin que la apreciación de la existencia de tal derecho presuponga que la 
inclusión de la información en cuestión en la lista de resultados cause un 
perjuicio al interesado. Puesto que éste puede, habida cuenta de los derechos 
que le reconocen los artículos 7 y 8 de la Carta, solicitar que la información de 
que se trate ya no se ponga a disposición del público en general mediante su 
inclusión en tal lista de resultados, estos derechos prevalecen, en principio, no 
sólo sobre el interés económico del gestor del motor de búsqueda, sino 
también sobre el interés de dicho público en acceder a la mencionada 
información en una búsqueda que verse sobre el nombre de esa persona. Sin 
embargo, tal no sería el caso si resultara, por razones concretas, como el papel 
desempeñado por el interesado en la vida pública, que la injerencia en sus 
derechos fundamentales está justificada por el interés preponderante de 
dicho público en tener, a raíz de esta inclusión, acceso a la información de que 
se trate. 

Firmas 
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